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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M5L el R ey y Ja Reina (Q. D. G.) continúan en e s ta  Corte sin novedad en su- importante salud» 
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-: 

cesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A L  DECRETO.

H abiendo fallecido el Si*. D. P a tric io  de la Escosura, 
Senador por la Real A cadem ia Española, y com unicada la 
vacante por el Senado:

Visto ei a rt. 58 de la ley E lectoral de 8 de Febrero  del 
ú ltim o  año,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  único. A los 20 dias. de la fecha del presente 

decreto tendrá  lug ar la elección de u n  Senador por 3a R eal 
cGirnuJecloTruVI^ 18-

al de la ley  EÍectñraTÜBlr^enado.
Dado en Palacio  á tre in ta  de Marzo de m il ochocientos 

setenta y ocho. ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

f r a n c i s c o  Romes**» y  M©l»le«S©o

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ió n  de P o lítica .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Rio Janeiro p a r t í- : cipa que Tía fallecido en Nueva Friburgo, provincia de aquel Imperio, el súbdito español Ignacio Rodríguez López, de 70 años de edad, natural de Elche, de profesión labrador, el cual ha dejado algunos bienes que constan en el inventario. :Igualmente el Cónsul general de España en Nueva York da cuenta del fallecimiento del súbdito español D. José García Guerra, natural de Granada, de 45 años, de estado soltero; remitiendo la partida de defunción reclamada por D. José P an - corvo, hermano político del finado, el. cual podrá pasar á recogerla á la Ordenación de Pagos, donde será entregada mediante el abono de los derechos anticipados por el Consulado general.
Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g istr o s  c iv il
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o . 

Ilmc.^ Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Notario D. Dionisio Hernández Segarra contra la negativa del Registrador de 3a propiedad de Lucena á inscribir cierta escritura autorizada por el recurrente, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por él expresado Registrador:
Resultando que Miguel Bolles y  Safont falleció en 8 de Febrero de 4865 bajo el testamento que habia otorgado en 29 d_e Enero del mismo amo y en el cual, aparte otras cláusulas sin importancia actual, declaró que estaba casado con Teresa Salvador^y Agud, que habla vendido bienes de esta en canti

dad de 750 reales, los cuales ordenaba se le abonasen de los suyos propios, que no tenia herederos forzosos, y que era su vo
luntad que en el rem anente de todos sus bienes le sucediese la referida Teresa Salvador para que los disfrutase «durante su 
»vida tan solamente, pudiendo enajenar el iodo ó parte de »ellos si los necesitare para sus precisos alimentos, y los que »le quedaren á su muerte» los heredasen por iguales partes sus tres sobrinos Teresa, Manuel y María Relies y Belles: 

Resultando que Teresa Salvador y Agud otorgó en '28-.de Mayo del pasado año, ante el Notario D. Dionisio Hernández, 
bna escritura de declaración de bienes al efecto de inscribir á

j su nombre los que heredara de su difunto esposo, y presentada | copia de dicha escritura en el Registro de la propiedad de Lu- 
I cena, denegó"el Registrador la.insciñpcion solicitada’ «por no'I »haber tenido intervención en él documento los sobrinos del * causante, instituidos herederos propietarios de los bienes que «queda: en á l a  muerte de la otorgante:»Resultando que el Notario D. Dionisio Hernández Segarra. entabló recurso gubernativo contra la calificación del Registrador, impugnando la ñota de este, fundado: en que si la he

redera Teresa Salvador puede, según la sentencia del Tribunal Supremo de 81 de Mayo de 1859, enajenar las fincas sin formalidad alguna, no seda pueden poner trabas de ningún género para inscribir dichos bienes en el Registro; en que los instituidos en la propiedad de las fincas que no enajenare la Salvador Agud,’han- sido instituidos bajo condición casual y care
cen por tanto del jits in  r e . único inscribible en el Registro¿ en que aun cuando así no fuésé ñó podría tenerse en suspenso; el derecho de la usufruc tuaria; hasta tanto que los herederos aceptasen la herencia, puesto que si la aceptaran á beneficio de inventario, como este no quedaría terminado hasta después de la rm r rte de la usufructuaria se la  privaría del derecho de enajenar que el testador la otorgó; en que si el usufructo v la facultad de enajenar se han dejado^ en absoluto á una persona esta tiene personalidad ba&táñté; para reclamar la inscripción de tales derechos en el Regífetro; en que en la escritura de in ventario no deben intervenir aquellos á quienes si se periudi-: 
ca es'en el ejercicio de ün derecho; y en que.dahdiyisión de . bienes no procede respecto de los herederas propietdriOsGpor-^ que se ignora los que podrán corresponder le s , ni/tam poco debe hacerla la tíSufructuaria, pues es la única que en la actualidad tiene derecho sobre los bienes:

: Resultando que el Registrador de la propiedad al evacuar, su informe insistió en que era. necesario que los herederos propietarios intervinieran en la escritura de manifestación,: porque habiendo adquirido la Teresa Salvador, en virtud del testamento dé su esposo, unos bienes como pago de su, ¿ote y; otros en cm 'ceptq.de h b re d é ra fu su ^  es obvio que ño,’tiene en est - ios mismos derechos que. en aquellos y que por ; tanto es iii (.impensable determinar, con conocimiento e in te rvención de los herederos propietarios, cuáles son los bienes que adquiere por uno y otro concepto; y terminó solicitando se uniese á esté expediente'el, testam ento de Belles, único modo de apreciar cqn exactitud los fundamentos de su calificación: Resultando que el Juez delegado, en auto de 24 de Agosto último, declaro irscribible la escritura que ha dado márgen á este recurso, fundándose en que el usufructo dejado por. el testador eo un derecho absoluto sobre el,que no. han adquirido derechos lo:; herederos propietarios, como .lo demuestra la sentencia del Tfibunal Supremo dé 24 de Octubre de 1860, y en quedas razones que invoca el Registrador, sobre no justificar, su nota denegatoria, son inadmisibles, porque tienden a-demos-, tra r que ei documento adolece de un nuevo defecto que no ha sido objeto déf presénte recurso, defecto que por otra p¿rte no existe, porque“ la heredera Teresa Salvador podía renunciar al b meíieio que la otorgaba, su esposo al declarar qué habia vendido bienes de aquella, y de hecho lo ha renunciado al adquirir todos los bienes por herencia y no en pago de dote:Resultando/que el Registrador de la propiedeád se alzó del anterior acuerdo, interponiendo al mismo tiempo en cuanto ál procedimiento el recurso de nulidad, por no haberse unido á este expediente el testamento de D. José Belles cual reclam ara en su informé, y elevado el recurso al Presidénte de la Audiencia do Valencia, ordenó este se presentase copia del indicado testamento, y en su vista dictó providencia confir' latoria del auto apelado, cuyos fundamentos son en primer término los del Delegado, y además que los bienes qm  figuran en la escrituré  de manifestación de que se trata  pertenecieron al patrimonio del marido de la otorgante, por lo cual no es necesario hacer liquidación, alguna de la sociedad conyugal, único caso 
en qúe podrian intervenir en esm los que en su dia tendrán el carácter de herederos propietarios, y que por la inscripción de la es- -itura otorgada por Teresa Salvador no adquiere esta más denchos que los que la concedió su difunto esposo, ni se priva á los herederos instituidos en la propiedad de los que puedan Tener á .la  muerte de la usufructuaria:Vistos los artículos 8.® y 83 de la ley Hipotecaria y el 48 del reglamento general dictado p 'r a  su ejecución, y los recursos promovidos contra los Registradores de Chinchón yPalencia: Considerando que tratándose de. la inscripción de bienes 
adquiridos en v irtud de actos’de últim a voluntad, á cuya clase pertenece el que tiene á su favor Teresa Salvador y Agud, debe presentarse en primer termino él testamento otorgado por el dueño de los mismos bienes con la partida de defunción, por ser estos documentos los esenciales para verificar la mencionada inscripción, y en segundo lugar los complementarios ó accesorios de aquellos, como lo es en el presente caso la escritura de declaración de bienes otorgada por dicha heredera usufructuaria:

Considerando que’este último documento es también inscribible en el expresado concepto de supletorio ó complement a r  o, á pesar de no haber concurrido á su otorgamiento los herederos propietarios, porque prescindiendo deque el derecho 
do estos procede del testamento de Miguel Belles, única y exclusivamente, sin depender en manera alguna de la escritura otofgada por Teresa Salvador, la verdad es que si el contenido 
de la misma en cuanto se lim ita á ríetermiiiar y ¿escribir los

bienes raíces dejados por el causante, carece de valor jurídico para Iqs efectos de s u  inscripción en el Registro, no obstante, en cuanto acepta y reconoce como bienes de la herencia todos los de su esporo, constituye una renuncia que hace la usufructuaria de yodos los derechos que puedan eorresponderle contra los herederos de aquel, para cuya validez es innecesaria la concurrencia de los mismos:Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada, y dejar sin efecto la nota puesta por el Registrador de la propiedad de Lucena al pié de la escritura otorgada por Teresa Salvador en 88 de Mayo de 1877 ante el Notario recurrente, cuyo documento deberá inscribir jun tam en te  con el testamentó y partida de defunción de M'iguÉ Belles; declarándose de oficio los gastos del presente recurso en sus tres instancias, con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 85 de Octubre de 1875., Lo que con devolución del expediente original comunico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Feliciano R. de Amellano. ~ S r .  Presidente de lo Audiencia de Valencia.
En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.* y siguientes del Reglamento genertil del Notariado, las Notarías vacantes en Cuevas de Vinromá, Cocentaina, Turis y Benifayó, partidos judiciales de Albocácer, Cocentaina, Chiva y Carlet respectivamente.
Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso, y manifestando además los que pretendan las dos últimas que se comprometen á satisfacer á los Notarios imposibilitados D. Francisco Fili- berto y D. Tomás Mora las pensiones vitalicias y anuales de 730 pesetas á cada uno, pagadas por mensualidades vencidas.Madrid 2' de Abril de !878.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

C onsejo de A d m in istra c ió n
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de donativos voluntarios, intereses do las mismas y aplicación que han tenido hasta el dia. Ptos. Cénts.CARGO. — ------------
Importe de la suscricion voluntaria hastaesta fecha.  .............................  3.249.316*70Intereses y beneficio de amortización correspondientes á las 5.000 obligaciones Banco Tesoro, propiedad de este Consejo   318.660*89

Sum a   .............  3.467.977159
DATA.

En 5.059 obligaciones Banco Tesoro de la ley de 3 de Junio de 1873.......     2.105.420*83 \En socorros acordados en con- jcepto de auxilio provisional Já inútiles y desamparados, Isubvenciones de educación |á huérfanos y demás gastos jfque afectan á los fondos de iesta C a ja . . .   697.534*41 \  q 4fi7077.59En cuenta corriente con el )Banco de España   ............. 353.527*84
En resguardos, cartera y caja. 94.684*83 En pagaré» á plazo fijo , porsuscriciones  ....................... 3.424Por realizar, donativos ofrecidos y que han sido publicados ya en la G a c e t a   213.386*28 y _____________

IGUAL.

Madrid 31. de Marzo de 1878.= El Presidente, el Marqués 
de Novaliches.
Relación de los auxilios provisionales acordados por este Consejo en favor de los inú tiles , huérfanos y  desamparados que á continuación se expresan, especificando el concepto por que ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arrezo a los cuadros aprobados por Real órden de 28 de Julio de 18/6.

Ptas. Cents.
Importaban los Socorros anteriores.... 543-781*25

Ventura Calvar y Ruiz, residente en Leza, Alava, como viuda del paisano S a tu rio , fusilado por ^
los carlistas................     ^
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Ptas. Cénts.

Doña M argarita Soler y Juan de Padrinas , resi
dente en Manacor, Baleares, como madre del 
Teniente de infantería D. Bartolom é, muerto
en acción de guerra............................... ..........: • • • 2o0

Angel Jiménez Ando ver a, residente en Horca] ada 
de la Torre, Cuenca, como padre del soldado de 
infantería Benito, m uerto en acción de guerra. 425

Francisco Usallan y San José, residente en Pe
ñaranda de Bracamonte, Salamanca, como pa
dre del sargento segundo de infantería José,
m uerto en función de guerra.    4,v5 ,

Antonio Fernandez Carrucho, residente en Arcos 
de la F ron tera , Cádiz, como padre del soldado
Antonio, muerto de resultas de h e rid a s .  4¿o

Agustina Bodriguez Perez, residente en Codose- 
do, Orense, como madre del moldado de infante-
ría  José, muerto de heridas recibidas................. 42o

Severiano Lujan Borrego, residente en Mata de 
Alcántara, Caceres, como padre del soldado de 
infantería Tomás, muerto en acción de guerra. 42o

Francisco Ana Mendez, residente en Rebordondo,
Orense, c o m o  padre del soldado de ingenieros
Santiago, muerto en acción de g u e r ra .. . . . . . .  ¿20 :

Pedro Cordonero Lara, residente en ’Montoro, Cór
doba, como padre del soldado de infantería Pe- _
dro, muerto en acción de guerra . . . . . . . .  J . . .  4*5

Juan Blanes Soler, residente en Gocen ta ina, Ali
cante, como padre del soldado Juan, muerto en . ^
acción de g u e rra . ..............    425

José Echereste y Zubillaga, residento en Hernani,
Guipúzcoa, como padre de la joven Juana,
m uerta por los carlistas........................................   425

B autista Ramón y Pvchades, residente en Masa- , 
n asa , Valencia, como padre del soldacto de in
fantería B autista, muerto en la acción dé
Oteiza  ..................       425

Manuel Vil alta Peñarrocha, residente en Valí de 
Uxó, Castellón, como padre del soldado Vicen
te , muerto de resultas de h e r id a s  . 4*5

Manuela Bernard y Lagunas, residente en A lba- 
late, Teruel, como m adre del soldado de infan
tería  Benito Fterez, muerto en acción de guerra. . * 425

Vicente Sales VnapJana, residente en Salsadella,
Castellón, como padre del soldado José, muerto
en acción de guerra........................   425

Lázaro Sanz Salgado, residente en Q uintanilla 
del Monte, Zamora, como padre del soldado Se
veriano, muerto de resultas de h e r id a s .. . .  . .  425

Ramón Azorm y Rodriguez, residente en-Higue
r i l l a , Albacete, como padre del soldado Nico
lás, muerto en acción de guer*a ... .  1 . . . . . . . . .  425

Juan A ndrera yA ram endi, residente en Irún,
Guipúzcoa, como padre del miguelete Manuel,
m uerto en función de g u erra  ......... 425

Dámaso Córdoba y Manso, residente en San Cle
mente del Valle, Búrgos, como padre del sol
dado de infantería Remigio, muerto de resultas
de heridas................       425

María Delgado Flores, residente en Brince de Sog,
Zamora, como madre del soldado de infantería
Miguel, muerto de resultas de heridas............... 125

León Sánchez Gallego, residente en Casas de Don 
Gómez, Cáeeres, como padre del soldado de in 
fantería Evaristo, muerto sobre el campo de
b a ta lla ......................................................................... 125

Ramón Chacón y Pulgarm , residente en Fuente- 
Ovejuna, Córdoba, como padre del soldado de 
infantería José, muerto en los sucesos de Láear
y  Lorca................................   , 125

Teresa Lechuga y Rodriguez, residente en Breza,
Jaén, corno medre del soldado de caballería Se
bastian, muerto á consecuencia de h e rid a s ..  . 425 •

Basilio Molano Soria, residente en Piedras Altas,
Cáeeres, como padre del soldado de infantería 
Francisco, muerto á consecuencia de heridas. . 425

Agustín Fernandez y Paredes, rendente en Bou 
Benito B ü joz, como padre del soldado An
drés, m i e t sobre el campo de bata lla ...  — . .  • 125

SaJiistia" Me ti  ̂villa Casado, residente en Cam- 
porredondo, Falencia, corno padre del soldado ' ' ¡
de infantería Gregorio, muerto en acción de
g u e rra . . . .  ____ * . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . *  125

Juan Soria Gómez, residente en Anaya de Alba,
Salamanca, como padre dei soldado de infan
tería Matías, muerto en acción de guerra.  ■ 125

Ignacio Pedreira Pereira, residente en Turces,
Coruña, corno padre del soldrdo de infantería
José, muerto en la acción de Las Muñecas  425 I

José García Martínez, residente en Prefacio, Za- 
' mora, como padre del soldado Matías, muerto 

en acción de g u erra . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . .  • .  125 ■ í
Antonia Martínez Salazar, residente en Barcelo- 

na, como viuda del carabinero Antonio Ortigosa,
fusilado por los carlistas . . . . . . . ---------. .  425 -■

Antonio, Manuel y Em ilia Ortigosa y Martínez, |
residentes en Barcelona, como huérfanos del !
carabinero Antonio, fusilado por los c a listas.. 375 j

Antonio Rodriguez Cabrera, residente en berra- -i
dilla, Cáeeres, como padre del soldado de in 
fantería Antonio, muerto de resultas de heridas. 125 

Braulia Velasco y Pablo, residente en Pedroso, :
Logroño, corno madre del sargento primero 
Buenaventura Velasco, muerto de resultas de
heridas  ........................      425

Benigna Diaz y Ruiz, residente en Tíldela, N a- i
varra, como viuda del acemilero Eugenio San-
tafé, fusilado por los carlis tas ..........  425

Sebastiana Santafé y Diaz, residente en Tudela,
Navarra, como huérfana del acemilero Eugenio, |
fusilado por los carlistas.  ..........     425

María Polo Córdoba, residente en Torreorgaz,
Cáeeres, como madre del soldado Francisco
Carrasco, muerto en acción de guerra................  425

José Rubio Val, residente en Pueblo del Campo, i
Teruel, como padre del soldado Antonio, m uerto
en acción de guerra ..................................   425

Francisca Montano Leal, residente en la Villa de 
los Santos, Badajoz, como madre del soldado 
Antonio Moreno, muerto en la acción de Mon-
te - J u r r a .  ............................. . .....................   425

Manuel Jiménez y González, residente en Serra
nilla, Cáeeres, como padre del soldado Pedro,
muerto en acción de guerra  , 425

Eugenio Saez y García, residente en Trujillo, Cá- 
ceres, como padre del cabo primero de infante
ría Rafael, muerto en acción de g u erra . . . . . . .  425 ,

Ptas. Cénts.

María Garmendia y Eleicegui, residente en San 
Sebastian, como madre del corneta de volunta
rios Enrique Zala, muerto de resultas de he
ridas    • 425

Jaime Trillo y Llovet, residente en Oervera, Lé
rida, como padre del soldado de infantería Do
mingo, muerto de resultas de heridas ...............  425

Manuela Sebastiana O ndarra, residente en A^- 
pcitia, Guipúzcoa, como viuda del voluntario 
José María Cendaya, muerto en la acción de
O r l o . . . . . . . . . . ......................       425

Francisco Frean Alvarez, residente en esta Corte, 
como padre del soldado P ed ro , muerto en ac
ción de guerra  ..........   425

Bernardino Salgado y Montero, res*dente en Santa 
Cruz del Retam ar, Oviedo, como padre del sar
gento de infantería Deogracias, muerto de re
sultas de h e rid a s      • 425

Lorenzo Ramos y Aparicio, residente en Villar 
de Peralonso, Salamanca, como padre del sol
dado Leopoldo, fusilado por los carlistas  425

José Pellisa y Corts, residente en Freginals, T ar- 
D-ragona, como huérfano del soldado Miguel, ■

muerto en acción de guerra . ..........   425
-■María Ortega y Romero, residente en Jabugo,
■ Huelva, como madre del soldado Manuel Car- ^

dosQ, muerto en acción de g u erra . . . ' ................. 425
Joaquín Moreno y Moraga, residente en C am ón 
""'de Cala-trava , Ciudad -R e a l, como padre del 

soldado de infantería Desiderio, muerto de re -
■ sultas de heridas. . . . . . . ...... .............. .̂................  ' 425
Cándido Cano Ortega, residente en V alor, Gra

nada, cprno padre del soldado Santiago, muerto
en acción de guerra................    425

Pedro de la Cruz y Espinosa, residente mi Ájo- 
írin , Toledo, como padre del soldado de infan
tería Norberto, muerto de resultas de heridas. 425

Eleuterio Martínez y Gutiérrez, residente en Pra- 
doluengo, Búrgos, como padre del soldado de 
infantería Cesáreo, fusilado por los ca rlis ta s .. 425

Agustín Perez Horcajo, residente en San Vicente 
de Áicánt ;ra, Badajoz, como padre del soldado 
de infantería P edro , muerto en acción de

, guerra . . . . , .............. .................   . . . . .  425
Juan Bayon y García, residente en Montanchez,
■ Cáeeres, como padre del cabo primero de arti
l l e r í a  Juan, m uerto en el sitio de C artagena.. 425

Tecla Tell y Planas, residente en Villalonga, Tar
ragona, como viuda del voluntario Francisco 
Lamich,; muerto en acción de g u e rra . . . . . . . . .  425

Domingo Elorza y Jáu regu i, residente en Urres- 
tilla, Guipúzcoa, como padre del miguelete Jiian,
muerto de resultas de herida  ......... 425

M argarita Rodriguez y García, residente en esta 
Corte, como madre del soldado de infantería 
José García, mué*to en la pasada ca m p añ a ..., 425

P etra Diez Estevas, residente en San Sebastian, 
como viuda del carabinero Antonio Romero, 
fusilado por los carlistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  425

Silvestre Rojo y Martin, residente en Gálvez, To
ledo, como padre del soldado Saturnino, m uer
to á consecuencia de heridas.   ...........................  425

Luis Peña y Benito, residente en Fuentes Prea- 
das, Zamora, como padre del soldado Félix,
muerto de resultas de h rida  ................ . • • 425

Toribio Romero Herrero, residente enC astejon,
Cuenca, como padre del soldado de infantería
Tiburcio, muerto en acción de guerra..................  425

Clemente Saez y Romo, residente en Búrgos, como 
padre del soldado de infantería Antonio, m uerto
en acción de g u erra     425

Antonio. Cifueñtes Castro, residente emTrevélez,
Granada, como padre del soldado de infantería
Joaquín,■ muerto de resultas de heridas  425

Manuel Jarque y Tolosa, residente en Alfambra,
Teruel, como padre del soldado de infantería 
Florentin, muerto en la acción de E lg u e ta .. . .  425

Rafael Rubio y Martínez, residente en Usagre,
Badajoz, como padre del soldado Antonio, muer
to en acción de g u e rra .. .  . . . . . . . . .    * • 425

Joaquín Garayalde y Sorosola, residente en To
losa, Guipúzcoa, como padre del miguelete José,

'^m uerto de resultas de heridas. • . 425
Nicolás, F lorentina y  Juliana Perez y Chertudi, 

residentes en Busturia, Vizcaya, como huérfa
nos del guardia foral Francisco, muerto en ac- .
clon de guerra. —   ..............  " 375

Julián Martínez Ortega, residente en M aliauud,
Búrgos, como padre del soldado ds infantería
Justo, muerto en acción de guerra.  ---- .̂.......... y ■ 425

Juliana y Benigna Tavar y Zabalza, residentes 
en Círauqui, Navarra, como huérfanas del vo
luntario Cándido, asesinado por los carli d a s .. 250 

Carmen Sanante y / .■ en si o, residente en Alcañiz,
Teruel, como viuda del obrero de A dm inistra
ción Isidoro Torres, fusilado por los carlistas.. 425

Félix y Andrés Torres Sanante, residentes en Al
cañiz, Teruel, como huérfanos del o b* e* o de Ad
m inistración Isidoro, fusilado por los carlistas. 250

■ Josefa de l a . Peña y Auli, residente en Palma, 
como huérfana del Capitán de infantería Don
Pió, muerto á consecuencia de herida................  250

Gaspar Rodríguez y Calderón, residente en Cas- 
R e í a, Badajoz, como padre del soldado de in
fantería Fernando, muerto de resultas dé he
ridas . . . . . ...... ................................................ .. 425

Bartolomé Clave 11 y Ventura, residente en A l- 
fon deguilla, Castellón, como padre del soldado
Francisco, muerto de re s u lta s te  heridas  425

Juan, P etra y Ramona Urbano y Urbano, resi
dentes en San Sebastian, como huérfanos del 
voluntario José, muerto de resultas de heridas. 375

P ilar Rodrigo y Algarra, residente en Cuenca, co^ 
mo herm ana del paisano Eusebio, asesinado
p r : los carlistas....................................................... 425

Mauricio Gonzalo y López, residente en Pozancos,
Gurdatajara, como soldado de infantería, inu ti
lizado en acción de g u u r a  ................. 250

Jesús Moya A ivarez, residente en Moratalla,
Murcia, como soldado de infantería, inutilizado
en acción de g u e r ra  * - - • - 250

Agustina Elorza y Eguiguren, residente en Az- 
peitia, Guipúzcoa/como viuda del voluntario
Goenaga, muerto de resultas de heridas . . .  425

D. Felipe Iglesias Feijóo, residente en esta Corte, 
como Capitán de infantería, inutilizado en cam-

Ptas. Cén ts .

paña.............. . . ............................................. ..............  500
Bernardo Ruiz Tejada, residente en esta Corte, 

como guardia civil, inutilizado en los sucesos
ocurridos en esta Corte en el año 4866..............  250

Bárua^a Rosal y García, residente en Limanes,
Oviedo, como madre del soldado de infan tería  
José Menendez, muerto en la pasada cam paña. 425

María Larrañaga y Arregui, residente en San Se
bastian, como huérfana del miguelete Ventura,
muerto en acción de guerra.................. .. 425

Gregoria Calvero y Crespo, residente en esta 
Corte, como herm ana del Capitán de infantería
D. Antonio, muerto en acción de g u e r ra   250

Ramón Áraguas y López, residente en esta Corte, • 
como padre del soldado de infantería Simón,
muerto de resultas de h e rid a   .....................  425

Doña Antonia L lapar y Torra, residente en San 
Feliú de Pallarols, Gerona, como viuda del Te
niente de voluntarios D. Simón Padzosa, fusi
lado por los ca r lis ta s   ................................ 250

Tomasa, Carmen, María y Dolores Padrosa y Lla- 
Hpar,-residentes én San Feliú de P allarols, Ge

rona, como huérfanas del Teniente de volunta
rios D. Simón, fusilado por los carlistas      8 i2 ‘50

Nicolás de lá Torre Padilla, residente en Rus,
JfJaén, como padre del soldado de infantería N i- ^ ’

coláis* m uerto en acción de guer r a . . . . . . . . . . . .  425
Josefa Irauretagoyena, residente en San Sebastian, 

como viuda del voluntario Nicolás Goñi, muerto
en función de guerra   ...................................... 425

Fernando Granado Yerro, residente en Santiba- 
ñez el Alto, Cáeeres, como padre del soldado
Diego, muerto en los sucesos de L ácar............... 425

Ramón N asarre y Ariso, residente en Siresa,
Huesca, como padre del voluntario Pedro, fu
silado por los ca rlistas....................... ..................... 425

Manuel Torrm  Pascual, residente en Gaibiel,
CeMello-i, como padre del soldado de infantería
M anuel, muerto en acción de guerra................... 425

Joaquín Sánchez Nieto, residente en Puebla de la 
Calzada, Badajoz, como soldado de infantería,
inutilizado en la paoada campaña   ...... ............  250

Tomás Bogar Esteves, residente en Hinojosa del 
‘ Duero, Salamanca, como soldado de infantería,
inutilizado en cam paña.  ......................................  250

R afael Camblor García, residente en San Martin 
del Rey Aurelio, Oviedo, como soldado de in 
fantería, inutilizado en la pasada cam paña.. . .  250

Manuel Laruelo Rodriguez, residente en Pola de 
Siero, Oviedo, como soldado de infantería, in 
utilizado en la pasada cam paña...........................  250

Félix León y Márquez, residente en Torremocha,
Cáeeres, como soldado de infantería, inutiliza
do en la pasada cam paña........................................ 250

Francisco Rojas Molina, residente en Granada, 
como soldado de caballería, inutilizado en la
pa sada cam paña .......................................... 250

Luis Tomé y Vivar, residente en Búrgos, como 
soldado de infantería, inutilizado en la pasada
cam paña............................. ....................... 250

Silvestre Tasende Pena, residente en Seavia, Co
ruña, como soldado de infantería, inutilizado
en la pasacla cam paña. .....................................  Q̂ °

Antero Ga^v ’a y Martínez, residente en esta Cor
te, como soldado de infantería, inutilizado en la
pagada camp V a ................................................ 250

Evaristo Cáeeres y Fuentes, residente en Madrid, 
co no soldado de infantería, inutilizado en la
pasada cam p añ a .  ............................................ 250

Esteban García Ruano, residente en esta Corte, 
eomo cabo primero de infantería, inutilizado en
la pasada cam paña.   ................................. .. 250

Manuel Vera Domínguez, residente en Puebla,
Sevilla, como soldado de infantería, inutiliza
do en campaña.......................... ................................. 250

Teresa Bravo Rodriguez, residente en Talavan,
Cáeeres, como madre del soldado de infantería 
Jacinto Arias, muerto de resultas de heridas... .  425

Ju lián  Arévalo Mangas, residente en Rute, Cór
doba, como padre del soldado de infantería 
Francisco, muerto en los sucesos de L á c a r .. . .  425

José Infante N avarro , residente en Villacañas,
Toledo, como padre del soldado de infantería
Bonifacio, muerto de re uLas de heridas  425

Juliana Gutiérrez. y G arcía, residente en esta 
Corte, como herm ana del Alférez de caballería 
D. Francisco, asesinado por los carlistas— . . .  250

Manuel López Brotons, residente en Alicante, 
como padre del soldado de infantería José,
m uerto en acción de guerra........................... 425

Manuel Gómez Alvarez, residente en Castro, Lu
go, como padre del soldado de infantería F ran 
cisco, m uerto en acción de guerra.  .......... .. 425

Manuel Conde Gorjon, residente en M onfarraci- 
nos, Zamora, como padre del soldado de infan
tería Zac irías, muerto en cam paña..................... 425

D. Luis Vivó y Roca, residente en Reus, T arra
gona, como huérfano del voluntario Francisco,
m uerto en la pasada cam paña   ............. 425

Isabel Cí mpos y Areva, residente en esta Corte, 
como mr dre del carabinero Juan Sendin, m u er
to en accic i de guerra  ................... 425

Tecla Trill y Gasuell, rendente en Porrera, Tar
ragona, como madre del voluntario Sebastian
Marine, m uerto de resaltas de h e r id a s ..   425

M ariana Fernando P ía , residente en Ollería, Va
lencia, como madre del soldado de infantería 
Salvador Micó, m uerto en acción de g u e rra ... .  425

Canuto M artin del Campo, residente en Villaca
ñas, Toledo, como padre del toldado de infan
tería Crisanto, muerto en acción de guerre  425

Nicolás P ;rez Redondo, residente en el concejo 
de Nava, Oviedo, como padre del soldado de 
infantería Bernardino, muerto en Lc-car.. . . . .  425

Josefa Martínez Candelas, residente en esta Cor
te, como herm ana del soldado de infantería
Pablo, muerto en la pasada cam paña.................  425

Miguel Cobo Ruibio, residente en Válo*, G iañada, 
como padre del soldado de infantería José, 
m uerto en la acción de P ra ts  de Llu&anés.. . . .  425

José Almorza Bengoechea, y Cayetano, María, Ju 
liana y María Asunción - Almorza y Lerchundi, 
residentes en Hernani, Guipúzcoa, como huér
fanos de Josefa, m uerta por un casco de gra
nada ....................... ...................... ..............................  406‘25

D. Angel González Nandin, residente en Sevilla,
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como Coronel del Cuerpo de Inválidos, in u til i
zado en la pasada g u e rra  c iv il ......................  750

M axim iliano G rande U rbina, residen te  en S an ta  
Cruz de la S ierra, Cáceres, como soldado clel 
Cuerpo de Inválidos, inu tilizado  en la  pasada-
c a m p a ñ a . . . .....................    &50

Ju an  B au tis ta  V ilanova y A nguero, residente  en 
Aseó, T arragona, como padre del soldado de 
in fan te r ía  R am ón, m uerto  en acción de g u e rra . 185 

A ntonio  de R oa y Velasco, residente en F u en te - 
lisendo, Búrgos, ionio padre del soldado de in 
fan te ría  V alen tín , m uerto  de resu ltas  de he
ridas .  .............     185

L ázaro  R odríguez Deleyto, residente  en V illa- 
nueva de los Castillejos, Huelva, como padre 
del soldado de in fan te ría  Lorenzo, m uerto  de
resu lta s  de heridas    ........... ................................   • A$5

Pedro Pom ares y ScAr, residen te  en V alencia, 
como pad-e del soldado de in fan te ría  V icente,
m uerto  en acción de g u e rra .........................  185

Doña M aría Perez y Guzm an, residente en S a e ta  
Olalla, S a la r anca, como m adre del soldado de 
in fan te r ía  C ayetano R odríguez, m uerto  de re 
su ltas  de h e r id a s ................. . .............................   185

Polonio M atam oros R am os, residen te  en Minas 
de R io tin to , H uelva, como padre del soldado de 
caballería  Mateo, m uerto  en acción de g u e rra .. 48o

M aría L eal Delgado, residente en Málaga, como 
m adre del soldado de in fan te r ía  Ju an C arm o n a ,
m uerto  en la  acción de E s te lla ............................... 185

Francisco  Gómez P rieto , residen te  en T iedra,
V alladolid, como padre del soldado de in fan 
te ría  Antonio, m uerto  en acción de g u e r r a . . . .  185

G regorio Ba»alo Alonso, residen te  en Pioroedo,
Orense, como padre del soldado de in fan te ría
José, m uerto  en acción de g u e rra  . . . . . . .  185

S ebastian  A jenjo Ibañez, residen ,e en V illanueva 
de la Jara , Cuenca, como padre del soldado de 
in fan te r ía  Ju lián , m uerto  en acción de g u e rra . 185

V icente N avas Sánchez, residente en F rig iiian a ,
Málaga, como padre del soldado de in fan te r ía  
de m arin a  V icente, m uerto  de resu ltas  de he
ridas . . . . ........       185

M ariano Domingo Valero, residen te  en Badules,
Zaragoza, como padre del soldado de in fan te ría
Marcelo, m uerto  en acción de g u e r r a .  ..........   185

Doña F rancisca  O tam endi y Albizu, residen te  en 
Tolosa, Guipúzcoa, como m ache del rniguelete 
Leocadio Azpiazu, m uerto  en la  pasada cam 
paña  .............       185

F rancisca  Hoyuelos y  Salas, residente en V illa ji- 
men o, Búrgos, como m adre del soldado de in 
fan te ría  Feliciano Hoyuelos, m uerto  en acción
de g u e r r a ....................................................    185

Josefa E rau sq m n  y L opetegui, residen te  en H er- 
n a n i, Guipúzcoa, corno m adre del rn iguelete 
Joaquín Glano, m uerto  en acción de g u e r r a . . . .  ■ £85

Francisco  Ingles y  Soler, residen te  en esta Corte, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos, in u tili
zado en la pasada cam p añ a .......................     850

José O uteiriño Vila, residente en V entanova, Oren
se, como padre del soldado de in fan te ría  Cas
tor, m u e r to ’de resu ltas  de herid as  ................................185

Toríbio Diez y Santos, residente en S an ta  M aría 
del Campo, Búrgos, como soldado del Cuerpo de 
Inválidos, inu tilizado  en la pasada c a m p a ñ a .. .  850

Diego Coco y Mendoza, residente en Montijo, B a
dajoz, como soldado de in fan te ría , inu tilizado
en la  pasada camp i ñ a   ........................ . . . . .  850

Ju lián  A lbertos Sanz, residente en R iaza, Sego- 
via, como moldado da in fa n te r ía , inu tilizado  en
la  pasada cam p añ a ......................... ............ . • •. • 850

A gustín  P an ío ja  Saucedo, residen te  en C hiclana 
de la  F ron tera , Cádiz, como soldado de in fan te 
r ía  de M arina, inu tilizado  en la pasada cam 
paña  ...................... ........... .. . . . . . . . . . . .  850

F ab ian  Perez Salgado, residen te  en Vega de V al- ' 
detronco, V a llado lid , como padre del cabo p ri
m ero de in fan te r ía  B las, m uerto  en la pasada
cam p añ a  . . . . . .   ............................ -.  185

R arnon López G onzález, residen te  en R eboiedo,
C oruña, como padre del soldado de in fan te r ía
Pedro, m uerto  en función de g u e r ra   , 185

Juan  B ernaldez y R om ero, residen te  en Salva
tie r ra  de los B arros, Badajoz, como padre del 
soldado de in fan te ría  T om ás, m uerto  en la pa
sada campaña» , . , ................................................ •. • 485

José M artínez Masía, residente  en A lgem esí, Va
lencia, como padre del soldado de in fan te ría
Vicente, m uerto  en acción de g u e r r a .................... 185

Ju an a  U rresti y Goicoechea, residente  en Bilbao, 
como v iuda del C apitán del vapor Dávila, ase
sinado por los ca rlis ta s ...........................   850

Ignacia  Celaya, residen te  en San Sebastian, como 
v iuda del rniguelete José E m paran , m uerto  de
resu lta s  de h e rid a s ...............................    185

R ita  R odríguez y Toral, residen te  en V illavicio- 
sa, Oviedo, como h erm ana  del soldado de in 
fan te ría  R am ón, m uerto  en acción de g u e r r a . . 185

M anuel Marco Roch, residente  en Y ecla, M urcia, 
como cabo prim ero de a r t i l le r ía , inu tilizado
en la pasada cam p a ñ a .  ...................................... 850

A polinar Vera de Ju lián , residen te  en Cuenca, 
como paisano, inu tilizado  en C uenca por los
c a r l is ta s  ..........................................................    850

José V illarrea l A lberca, residen te  en H erencia, 
C iudad-R eal, como soldado de in fan te ría , in 
utilizado en la pasada cam paña .............  850

. José Soler Rodríguez, residen te  en V alencia, como 
soldado de in fan te ría , inu tilizado  en la  pasada

 ̂ g u e rra . ..........     850
Santiago E su a rr iag a  B asarra tc  y G regoria E su a r-  

riaga Tellechea, residen tes en B ilbao, como 
hueríanos del zapador Manuel, m uerto  de r e 
su ltas de h e rid a s  ..................................................... 850

lo m as  y Manuela H ernández y Gascón, residen
tes en Valencia, como huérfanos del A lféiez de 
in fan te ría  D. Tomás, m uerto  de resu ltas  de he
r i d a s . . . ...   ..............................................................  500

H erm enegildo R eal • ste iL s, residen te  en Gode- 
11a, Valencia, como padre del soldado de in fan 
te ría  \  ícente, m uerto  de resu lta s  de heridas . .  185

A ntonio M artin  y Sánchez, residen te  en G aroi- 
H ernandcz, Salam anca, como padre del solda
do de líjían te ría  Domingo, m uerto  en acción de 
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E u lalio  Pelaez Medel, residente  en Gor, G ranada, 
como padre del soldado de in fan te ría  José,
m uerto  en acción de g u e rra ..................................... 185

S atu rn ino  Molinero y R ica, residen te  en H uerta  
del R ey , B úrgos, como padre del soldado de 
in fan te r ía  Carlos, m uerto  en acción de guerra . 185

B ernard ino  Ram os Valerio, residente  en El jas ,
Cáceres, como padre del soldado de in fan te ría  
Gregorio, m uerto  de resu ltas  de h e r i d a s . . .  185

C arm ela P alom ar y Galvez, residen te  en A ndilla,
Valencia, como m adre del soldado de in fan te 
r ía  de M arina Jaim e Milla, m uerto  de resu ltas
de h e rid a s ...................        185

B uenaventura R eus y Salvado, residente en P ru -  
llaus, L érida, como m aure del soldado de in 
fan te ría  Pedro Condamines, m uerto  en acción
de g u e r ra     ..........       185

M aría L uis y  Rojo, residen te  en S an ta  E u la lia  de 
T abara, Z am ora , como m adre del carab ine
ro Custodio F ernandez , m uerto  en acción de
g u e r r a ...............        . ....................................  185

M aría F errero  P a s c u a l, residente en Gamones,
Zam ora, como m adre del cabo prim ero de in 
fan tería  Blas P rieto , m uerto  en acción de guerra . 185

Felicia Sosa y  F ran co , residente en Salvaleon,
Badajoz, como m adre del soldado de in fan te 
ría  Toribio D om ínguez, m uerto  en acción de
g u e r r a . . .   ..........     185

Doña A ngela Pascual y Sepúlveda, residente en 
Valencia, como v iuda del Alférez de in fan te ría  
D. A niceto García, m uerto  en acción de guerra . 85Q

José M artínez Jim énez , residente  en G ranada, 
como soldado de in fan te ría , inutilizado  en la
pasada cam p añ a ...................   850

Facundo B arajas Gómez, residente en C am are- 
na, Toledo, como cabo prim ero  de in fan te ría ,
inu tilizado  en cam pana ..............................   850

José C ervera Moreno, residente enM ontefrío, G ra
nada, como soldado de in fan te ría , inu tilizado
en cam p añ a   ......     859

Francisco  G utiérrez Muñiz, residente enB enllera,
L eón , como padre del soldado de in fan te ría  
Santiago, m uerto  de resu ltas de h e r id a s . . . . . .  185

A ntonio A lm aran  B arraeh ina , residen te  en Jé r i-  
ca, Castellón, como padre del soldado de in fan 
te r ía  Manuel, m uerto  de resu ltas de h e r id a s . . .  185

M argarita  González Mielgo', residente en Oeadea,
Z am ora , como m adre del soldado de in fan te ría  
F élix  Rodríguez, m uerto  en acción de g u e r r a . . 185

Dionisio y  Juan  M artínez y Perez, residen tes en 
Tordesilos, G uadalajara , como huérfanos del 
bagajero Segundo, m uerto  por consecuencias de
la  cam paña...................................   .  . 850

Juan , Daniel y  Modesto P asto r y Cid, residentes 
en T ortosa, T arragona, como huérfanos déi vo
lu n ta rio  Juan , m uerto  de resu ltas  de h e r id a s . . 3 7 5

Pablo S errano Rojo, residente en L ar a de los In 
fan tes, B úrgos, como padre del soldado José,
m uerto  á consecuencia de h e rid a s    185

Francisco  Moriega Aparieio, residente  en A ndrin  
de L lanes, Oviedo, como padre del soldado R a 
m ón, m uerto  á consecuencia de heridas rec i
b i d a s . . . . . . . . . . . . . ........ \ ..........   185

José Jav ier G abirondo, residente  en San Sebas
tian , como padre del rniguelete Joaquín, m uerto
á consecuencia de h e r id a s   -----------   185

Felipe N avarro  Calcerrada, residente en esta Cor
te, como padre del soldado Longinos, m uerto  
de resu ltas  de heridas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 185

M aría Soriano Soriano, residen te  en Soneja, Cas
tellón, como m adre del soldado Dionisio, m u e r
to en acción de guerra  con tra  los c a r l is ta s . . . .  185

F ranc isca  Fenero F ines tra , residente en Hasac,
H uesca, como m adre del soldado José, m uerto
en acción de g u e rra . ..................... . . . . . . . . .  185

Doña Joaqu ina y Doña R osa M añach y Pujol, re
sidentes en B arcelona, como huérfanas del T e
n ien te  D. Pablo M añach, m uerto  en acción de
g u erra  por los c a r lis ta s . ...............  . . . . . . .  500

* S antiago  G arcía, resid  n te en D eleitosa, Cáceres, 
como padre del soldado Hipólito, m uerto  en ac
ción de g u e rra .................................     185

Ju an  Diaz U rbina, residente en Madrid, como sar
gento p rim ero  del Cuerpo de Inválidos, in u t i
lizado en cam paña   .....................................  <•. 850

Francisco  N avarrete  M arín , residente en V illa- 
carrillo , Jaén , como padre del soldado José,
m uerto  en acción de g u e rra ..............................  185

A gustín  A lvarez M anso, residente en M adrigal,
A vila, como padre del soldado Juan, m uerto  por
loo c a rlis ta s ...............................’.................................. • 185

Deograeias R ueda y R ueda, residente enM onsco,
Búrgos, como padre del soldado Casim iro, m uer-
to  en acción de guerra  . . ...............................  - • 185

Justo  Ibañez Ibañez, residente en Vi Ilota del Du
que, P atencia , como padre del sargento segun
do M ariano, m uerto  de resu ltas  de h e r id a s . . . 185

M anuel de Muros y M orillo, residente en T ura,
G ranada , como padre del soldado A ntonio,
m uerto  á consecuencia de h e r id a s    o 185

D onata B eaum ont y A yala , residente en Corella,
N av arra , como v iuda del guard ia  civil Nicolás
Oñute, asesinado por los c a r lL ta s ....................... • 185

L u isa  O ñate B eaum ont, residente en Corella, N a
varra , como huérfana  del guard ia  civil Nicolás,
asesinado por los c a r l is ta s . . .  ........    185

Consuelo R odríguez A rcas, residente en San Mar
tin  de V aldeiglesias, Madrid, como huérfana  del 
guard ia  civil B ernardo , muer t o en acción de
g u e r r a . ........................................... ............ * á . .  185

José y Jesús A m i  ti y  Polo, residentes en San Se
b astian , como herm anos do- los vo lun tarios 
Dionisio y N icanor, fusilados por los cari i m as , 5ü9

V íctor Castañeda, residente  en Bilbao, como p a i
sano, inutilizado en la  p a sa d a .c a m p a ñ a . ......... 850

Miguel Perez Vallejo, residente en A lcalá de He
nares, Madrid, como sargento  de la guard ia  ci
vil, inu tilizado  en la pasada c a m p a n a     850

José Emelles y García, residente en Buñol, V a- - 
lencia, com a cabo prim ero de in fan tería , in u t i
lizado en la pasada cam paña..................................  850

H ilario  Royo P eñarrocha , residente en L iria, Va
lencia, como soldado de infantería-, inu tilizado
en la pasada cam paña. ........     850

M anuel E nguídanos M artínez, residen!e en, L iria,
V alencia, como soldado de in fan tería , inu tiliza-

Ptas. Cénts.

do en la pasada cam p añ a .................................... . .  850
Manuel M artin Orozco y López, residente en Mora,

Toledo, como soldado de in fan te ría , inutilizado
en cam paña  , ...................................................  850

C asim iro Ordoñez y Sendino, residente en A re
n illas de Rio P isuerga, Búrgos, como padre del 
soldado de in fan te ría  Eusebio, m uerto en acción
de g u e r r a . . .............................................................. 405

M anuel Bello y Zamora, residente en Castro del 
Rio, Córdoba, como padre del soldado de in fan
te ría  R afael, m uerto  en acción de g u e r r a   |8 5

M aría Bayo M ontoliu, residente en M ontan, Cas
tellón, como m adre del soldado de in fan tería
Felipe Jimeno, m uerto  en acción de g u e rra   P85

M anuela O larreaga y E cheverría , residente en 
San Sebastian , como m adre del rniguelete R a 
món, m uerto de resu ltas de h e r id a s   . . .  \ 85

Florencia, Gil y Manuel Moja y T errn , residentes 
en A m puero, S an tander, como huérfanos del 
paisano Francisco, m uerto en la  pasada cam 
paña ......................................... . .......................... .......... 37o

M aría P alm as D urán, residente en Moaña, P on 
tevedra, como viuda del carabinero J aan Pazos,
fusilado por ios c a rlis ta s ..'................. ..................... 485

M aría Pazos y Palm as, residente en Moaña, Pon
tevedra, como huérfana del carab inero  Juan ,
fusilado por los carlistas  ..................................... .. 185

M illana In d a rt y  A rburu , residente en F u e n te r -  
rab ía , Guipúzcoa, como viuda del paisano José
Olio, fusilado por los c a r l is ta s .............................. 185

P„amon, Bmgida, H ilaria , B runa y U lpiano Olio é 
In d a rt, residentes en F uen te rrab ía , Guipúzcoa, 
como huérfanos del paisano José, fusilado por
los c a rlis ta s .................................................................. 437‘50

L ino Moron, residente en Viana, Soria, cómo p a 
dre político del soldado de in fan te ría  M anuel,
m uerto  en la  sorpresa de V ic h .  ........................ 185

R am ona González y González, residente en T rli
bia, Oviedo, como m adre del soldado de in fan 
te ría  Sabas, m uerto  en acción de g u e r r a . . . . . .  185

A ndrea P in tos y Capilla, residente en Don Benito,
Badajoz , como m adre del soldado de in fan te 
ría  S a tú ram e , m uerto  en acción de guerra  ... . .  185

Jusio  c e Abajo M artin, residente en Tejada, B úr
gos, como padre del soldado de in fan te ría  In 
dalecio, m uerto  sobre el campo de ba ta lla   185

A ntonio  Saiz Lillo, residente en Murcia, como 
soldado de in fan te ría , inutilizado en la pasada
cam paña.........................................................    850

Tom ás R i/e ra  F uentes, residente en Zarza de 
, M ontanchez, Cáceres, corno soldado de in fan -
I tería , inutilizad© en cam p añ a .....................   850

A lejandro N ostie y  M artínez, residente en Ma
d rid , como soldado de in fa n te r ía , inutilizado
en cam p añ a     ..........     850

José Mari P arets, residente en Valencia, como sol
dado de in fan tería , inutilizado en la  pasada
cam paña  .....................    850

D. E duardo Cereceda Gálvez, residem e en esta 
Corte, como Teniente de in fan tería , inu tilizado
en cam paña. .   .......................     5C0

T eresa M artí T o rre ll, residente  en Valls, P a t a 
gona, como v iuda de José G üell, fusilado por
los c a r lis ta s   ....................................................  185

Pedro  y M aría Güell y  Martí, residentes en Valls,
T arragona, como huérfanos del paisano José,
fusilado por los c a r l is ta s .......................................... v 850

Sebastian López S án ch ez , residente en A lm anta,
Albacete, como padre del soldado de in fan te 
r ía  A nastasio , m uerto en acción de g u e rra   485

Domingo T repiana Saez, residente en Bujcdo,
Burgos, como padre del soldado Julián , m uerto
en acción de gue. r a ..............      18o

M anuela E cheverría E c h e z a rre ta , residente en 
San Sebastian , como m adre del rniguelete Ig
nacio G orro stegu i, m uerto á consecuencia de %
heridas   ..................................... . . . » ......................... 185

A loerta A gu irrebarrena  é Irastorza, residente en 
San ¡Abastian, como huérfana  del paisano R a 
món, asesinado por los car l i st as. . . . . . . . . . . . . .  185

Josefa Janer L loverás, residente en Pineda, B a r
celona, como v iuda del volun tario  Jaim e P as
cual, m uerto  en acción de guerr°   ..................... 185

M aría A rróspide.y Saizar, residente en San Se
b a s tia n , como?viucla del rniguelete Juan  U ran-
ga, m uerto á consecuencia de h e r id a s ..   .........  185

Jorja  García Vicente, residente en Aicoron, G ua
d a la ja ra , como viuda del paisano Juan  Taber
nero, asesinado por los carlistas . . .   ...............  185

Francisco, José, V entura, Cándida y Q uin tina Ta- . 
bernoro y García, residentes en Aicoron, G uada
lajara , como huérfanos del paisano Juan, a^e-
sin -do  por Jos ca M istas . ............... - ............  437*50

Tom asa G arcía y H erreros, residente en Cuenca, 
como m adre del voluntarlo  Aniceto López,
m uerto  en la.defensa de Cuenca...................  185

Sebastian A ntón y Ortiz, residente en Sueca, Va
lencia , como padre del soldado S ebastian ,
m uerto de resu ltas de heridas  .................... 185

Gregorio Carm ona y Cárdenas, residente en P e - 
zuela de las Torres, M adrid, como padre del 
soldado de in fan tería  Pablo, m uerto  en acción
de g u e rra .................  . 185

Miguel R odríguez y Soto, residente en Plaseneia,
Cáceres, como pedre del soldado de in fan tería
Juan, m uerto  por una  g ranada ....................... . . .  18e

Juan  Gómez Morcillo, residente en Don Benito,
Badajoz, como padre del artille ro  Manuel, m uer
to de resu ltas de h e rid a s  .....................  185

José Carrasco y Nieves, vecino de ̂  P itres, G rana
da, como padre del soldado de in fan tería  José, 
m uerto  en la acción de Oteiza, habida con los
c a rlis ta s .....................     185

A n J mió H eredia y Fernandez, vecino de M arse
lla, Málaga, como padre del soldado de in fan te
ría  Fernando, m uerto en acción de g u e r r a . . . .  185

José Lalaguna, y  Gil, vecino de Jasa, Huesca, 
como padre del soldado de in fan te ría  F rancis
co, m uerto en acción de g u e r ra ....................  185

M artin B eguirisiain  y Labaca, vecino de Regil,
Guipúzcoa, como padre del rniguelete Antonio,
m uerto en acción de g u e rra  . ..........   185

Francisco Vicent y Sivera, vecino de A lm azora,
Castellón, como padre del paisano Ramón, fu 
silado por los c a rlis ta s .............................   185

I Juan  Muñoz y M artin, vecino de P laseneia, Cace-
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res, con'!o padre del sargento segundo de in fan 
tería Luciano, m uerto  de resultas de h e r i d a s . . 185

Francisca  Gómez Perez, vecina dePaderro , Oren
se, como madre del soldado de in ían te r ía  F r a n 
cisco Romero, rnueino en acción de g u e r r a . . . .  18o

Gregoria Martines Martí, vecina de Cártama, Má
laga, como madre del soldado de in fan ter ía
Pedro Diaz, muerto en acción de gue rra   18o

María Brun y Arbués, vecina de Urdues, Huesca, 
como madre del soldado ti rador  Ignacio López,
muerto en acción de g u e r r a .   ............................... 185

Petron ila  Perez y Martínez, vecina de Valdecon- 
cha, Gundalajara, como m adre del soldado de 
in fan ter ía  Isaac Cobo, muerto  de resulta  de h e 
ridas  ............. .. . . . . . . . .   ..................     . 185

José Otero López, residente en Santander, como
carabinero, inutilizado en la pasada cam pana. 850

Narciso Ortega Toral, vecino de Viilalpando, Za
mora, como soldado de infantería , inutilizado
en la pasada cam p a ñ a . . . ,  .  . * 850

Victoria  Pereda y Mijangos, residente en Riva- 
desella, Oviedo, como viuda del carabinero Teo
doro Martínez, m uer to  de resu lta  de h e r i d a s . ,, 185

Luisa González y Collado, vecina de San Sebas
tian, como viuda  del migueleie José Zuliaga,
muerto  en la pesada campana.............. 18o

Ignacio, Leming:- y Antonio G arm a y Zugaraga, 
residentes en Bilbao, como hú ndanos del pai
sano Dámaso, muerto por los carlistas..  . . . . . .  375

Luis y Carlos Soler y  Arce, residentes en Madrid, 
como huérfanos ¿el Capitán de infan ter ía  Don
Celestino, m uerto  en acción de g uerra .  , . ------- 500

Vicente y Tomás R ubert  y  Salvador, residentes 
en Castellón, como huérfanos del carabinero 
Vicente, muerto  de resu lta  do h e r id as . . . . . . . . .  850

María, Joaquina y Antonia Escoté y Estivil l,  r e 
sidentes en Morera, Tarragona, corno huérfa
nas del voluntario  Francisco, fusilado por los,
c a r l is ta s   . . . . . . . . . . . . ------- . .  -------- --- 375

Antonio y José Sagastume y Beloqui, residentes 
en Hernán i, G uipúzcoa, como huérfanos dei 
paisano Joaquín, muerto en la pasada campana. 830 

Joaquina ,  Teresa, José y Juan  Gubells y  Boldó, 
residentes en Gandesa, Tarragona, como h uér
fanos del voluntario  Blas, muerto  por los car
l is tas  ...............    406!85

Casimiro Antón Cardenal, vecino de Riaza, Sego- 
via, como padre del «■••oída do de in fan ter ía  L i -
borio. m uer to  en acción de g uerra . .   ...............  185

Celestino Cembrano y Sauz, vecino de Mallen,
Zaragoza, como padre o el soldado de in fan ter ía
IL nucí, muerto  en acción de g uerra ................. 185

Agustín  Fernandez Hornero, residente en Cons
tan t ina  de la Sierra, Sevilla, como padre del 
soldado de m fan te r ia  Rcgehu, muerto  en ac
ción de guerra,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -185

Antonio Jesús ¿ íar trnez, vecino do Solera, Jaén, 
c o n o  padre d e l  soldado de in fan te r ía  Juan, 
muerto de insultas de h e r i d a s . . . . . . . . . . . . . . .  185

Ignacio Sánchez Martin vecino de San Pablo, To
ledo como padre del soldado de in fan te r ía  Ma-,
nuel im n r ío  en acción de guerra  ______ . 485 ■

Antonio A Ibóns y Bordoy, residente en Palm a,
Balee res, como podro d t l  su! do do de in fan te r ía  
Barí ole re é, muerto  en l:i pasa da en m p a ñ a . , . . .  485

José López García vecino de Val de San Vicente,
San tander ,  como padre dL mldado de in fan te 
ría  Francisco, ni m rA  de lesuitas  de h e r id a s . .  185 '

Jcsl Lnít :r  rprnuiide”, iv L L  u t e  en t - t a  Corte, 
cemn padre c* 1 s Linio de in fan te r ía  José,
muerto en función dt g u a ira ......................  485

Pasilisa García Loprz residente  en Paium, Caco- ' .
ív í , como inadie  del soldado de infan ter ía  Víc
tor Sánchez, m urrio  en L ó e a r ............................ . 485

Vicente Smipere Vidal, residente en Onil, Alican
te, corno medro del sóida Jo de in fanter ía  F r a n 
cisco B em abcu  m uer to  en c a n  v in a . .....  485

Teresa G u tie r re / y Barguiti residente en San 
Sebastian como madre del voluntario  Ignacio
Evaristo, muerto de resultas  de licríelas........... 485

Cristina Blas P t r e q  repódente en Ja r iego  Falen
cia, como madre m i roldado de in fanter ía  José 
JIiTfjfindu, m u c J e  de resultas de loríelas. . . . .  : 483

Manuela E m ulo  B jitui 1, vecina de Zucra, Zara- 
gn;rn , cuido n aiLc del soldado ue i ijfanícría 
María m, mueino en la s o b r e n  de Lac r . . . . .  485

Ana Sallador y C u b r i r á , vcciua iIp Sane, B a r -  
c c lo na, e or iu a inda d c 1 v o luí 11 n, rio Ju an  Pu  j o 1,
íuHiíi'iO p¡ r les c i r l i s i ^ . ..................................... . 485

H a n i u R  Corel Lar  rn ' t ccina de Mac aturen, So~ 
ríe, como vi j dri fbd iu l  untar lo  Marcelino G ar
ce -q mnoi lo de n Mil l i s  de h e r i d a s .  ................. . - 483

Bal v r i i1 or n P r vea i l y 1 - i i1 o :■ c s í el enl d c i i Mon úv ar,
A lL anV . comr mud i del paisa 10 L c re r ro  RLo,
m ilano  yinr los ecrlisfr'* . . . ................................ .. 405

María Qmxnl y MarD, rbsiiFnte en * LIA, Caste
llón, cení j viuda drl paLario José burtea ase
sinad 3 por les carl istas .........................................  485

P a i r e n  ¿ s in  y Orcen residente en Cepeda, N a-  
wirra o orne 1 luda del pal ano Cándido Ge re A,
fus dado por los ca r l is ta s   ............... . . . ,  183

Lo/erno R L o y  Pm ni a, n  sL'cnle en Mo novar,
AALuníc, enmr Lia r L n r  del [ a h  mi o Lorenzo,
m u r r L  pm Cr r r r L V m ...........................................  . 485

F1 ircuG ja ' r e i i  y A l j  1 c1 idéate c i  Ca ida,
N r . r r i u ,  comr huí r a n a  del pan an o  Cándido,
fusila rl 1 pr ” L s c on inr  ............................ . . . . . . .  485

María V i L b c P u  Crn mntluo, M arx  F rancisca y 
Vicente I I  ríen y í Uii: rl, residí a tus c i  Colig,
Gaste! L  1 cr mo bu L anr s  oci r amano José,
asesínenlo 1 or l ' s  c e r l r u m ........................ ...... . ,  406*85

María I) dores, F ra  icLco L rosa C ármen, Ma
riana, Joaquín y E r a r e 1’ ce .,1aña y L rch  resi
dentes en Por, Tai cagona m ino huérfanos del 
vo luntario  José, muerto en accRr. rb  guerra... . 500

Tomás García Espada, residente en Barrado, Oá- 
oeres , como padre del soldado de in fan ter ía  
Diosdado, m uerto  de resultas de heridas . . . . .  18o

Vicente P ita reh  y  Fortuno, vecino de Vi llar re al,
Castellón, como padre del soldado de infan ter ía
Vicente, m uerto  de re m ita s  de h e r id a s . . .........  485

Mariano Benedí y  Rodríguez, vecino de Alasfcuey,
Huesca, como padre del soldado de in fanter ía  
Francisco, m uerto  en acción de g u e r ra . . . . . . . .  185

Joaquín Arbelaiz y Zuñiría, residente en San Se
bastian, como padre del miguelete Vicente,

Pías. Cénts.

m uerto  en acción de g u e rra ,. . . . . . . . . . . . . . . . .  485
Manuel B enelter C orral, vecino de Á lm eida de 

Sayago, Zam ora, como padre del cabo segundo
Felipe, m uerto  en acción de g u e r r a .  .................. 485

M aría Melero Castillo, vecina de Orés, Zaragoza, 
como m adre del soldado de in fan te ría  Pascual
Romero, m uerto  en acción de g u e rra    485

Josefa E snal Eceiza, vecina de Andoain, G uipúz
coa, como m adre del m iguelete José Igarza,
m uerto  de resu ltas  de h e rid as ....................    ’ 483

H iginia López y' Biaz, vecina de Q u iñ ian ar de la  
Orden, Toledo, como herm ana  del soldado de
in fan te ría  Isidro, fusilado por ios c a r l is ta s   485

José González López, vecino de C am ilas de Acei
tuno, Málaga, como soldado de in fan te ría , .in
utilizado en campaña.  ...............  850

José H errera  Cátedra, vecino de Siles, Jaén, com o' 
soldado de in fan te ría  inu tilizado  en la  pasada
cam paña   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  850

•José P ere ira  Capinel, residente  en esta  Corte, 
como cabo segundo de la G uardia civil, in u t i l i
zado en la pasada cam p a ñ a ..............   850

A ntonio Sánchez M artin, vecino de V.aldeílnjas,
Zam ora, como soldado de in fan te ría , inu tilizado
en la pasada cam paña . ........... . ........ ......  850

Lucía Sarcia y P o rx as , vecina de Bañólas, Gero
na, corno viuda del cabo prim ero  de m ilic ias
Miguel B artra , fusilado por los c a rlis ta s , f   485

Doña M aría F lore  o za y Ferré , residen te  en A lm a- 
tre t, L érida, como viuda del C apitán do m ovili
zados D. R am ón Pallarás, fusilado por los c a r-

■ l i s ta s .............................. ................... ..............................  830
R o ñ a  M aría P allarás y F icrenza, vecina de A lm a- 

tre t, Lérida, como huérfana  del C apitán m ovi
lizado D. R am ón, fusilado por ios c a r l i s t a s . . . .  850'

A m alia Sales y Sauz, residente en esta Corte, 
corno huérfana  del g u a rd a  de consum os F ra n 
cisco, fusilado por los c a rlis ta s ., . . .  ‘..................  48o

Doña María A ndrés y  Márquez, vecina de está  
Corte, como h uérfana  del Teniente de in fa n te 
r ía  D. Pclegrin, m uerto  en acción de g u e r r a . . . . .  ,850

Marcelino, Solera y  F rancisca  Marco y C asalcn- 
gua, residentes en T orrecuadrada, G uadaiaj ara, 
como huérfanos de M aría, asesinada por los
c a r l is ta s ...............................  ........................... 375

José, Josefa y Ju an a  Sarasola y A uzm endi, re s i
dentes en San S ebastian , corno huérfanos del 
m iguelete Miguel, m uerto  por los c a r l is ta s . . .  . 375

José, Juan , Miguel, Celestino y Lucía. B a rtra  y  
Sarola, re s1’denles en Bañólas, Gerona, como 
uuérfanos del cabo,prim ero de m ilic ias Miguel, 
fusilado  por los car í i s t ao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 437‘50

Tim oteo M artin y L a. rosa,, vecino de Solosancho,
A vila, como padre del soldado de in fan te ría '
C laudio, fusilado por los c a r lis ta s  ................ - 485

Francisco  V era y .T iesno, vecino de V illar del 
A la, Coria, como padre del soldado de in fan te 
r ía  M atías, m uerto  en acción de g u e r r a .  . .  485

Vicente Peiró  y Soriano, vecino de V illam ar- 
chante, V alencia, como soldado de in fan te ría , 
inu tilizado  en la  pasada cam paña . . . . . . . . . . .  850

A ntonio Estóvez R odríguez, vecino de L a Mez
quita , Orense, como soldado de in fan tería , in u ti
lizado en la pasada cam paña , ...........  850

Doña M argarita L a n g a ricay  García, residen te  en 
Z aragoza, como v iuda del jefe de estación del 
fe rro -ca rr il D. F rancisco  A rm ada, fusilado por
los c a r l is ta s  .....................................................  850

Doña A ndrea M artin Sobera, vecina de • Osraa,
Soria, como viuda del fac to r-te icg ra íls ta  Don 
Manuel Vicente, fusilado por los c a r l is ta s . . . . .  850

Doña M anuela-Vicente y  M artin, vecina de Osería,
Soria , como huérfana  d d  fac to r-te leg ra íis ta
D. M anuel, fusilado por los caríistao    850

M anuel Delgado L agares, vecino de Bollullos del 
Condado, Huelva, como t,adro del moldado de 
in fan te r ía  A ntonio, m uerto  de re su lta s  de he
ridas  ............................................. . . . . . . . . .  485

José B ertoineu y P ere2; t residen te  en O liva, V a
lencia, como padre del soldado de in fan te r ía
Domingo, m uerto  de resu ltas  de h e rid a s   485

Francisco  López M artínez, vecino de A lbania,
M urcia, como padre del soldado de in fan te r ía
Tom ás, m uerto  de resu ltas  de h e r id a s .     „ 485

R em an  B ernal C uenca, vecino de Iruela, Ma
drid , como padre del soldado de in fan te ría  Ce- 
ferino, m uerto  de re su lta s  de he r i da s . . . . . . . . .  485

Miguel Galindo Bosquod, vecino de L arués, H ues
ca, como padre del soldado de ingenieros S an 
tiago, m uerto  ea acción de gu e rra . ,...................... 485

F i m u ü L co Paivjo  y Guisado, vecino de V illanueva 
de la Serena, Badajoz, corno padre del soldado 
de ("' ta l!c r ía  Vicente, fusilado, por los carlistas. 485

A m onio Os uta H erreros, vecino de Valora de 
Abajo, Cuenca, como padre del soldado de in 
fan te ría  Cecilio m uerto  en la pasada cam paña. 485

A m onio Lepas Lopes, vecino de la villa  de Deza,
Soria, como padre del sargento  segundo da in -  • 
fan ltr ía  A ureliano, m uerto  de resu ltas oe h c -
r Id a^      . .  -    ............ . o. , .  t 485

I olores S r r I % y Lh L io , vecina de Oliva, V alen- 
La rm jr  in ‘riere d r l carabinero Domingo, m uer-
ir de r esni rm du lr  ridas . . . . . . . .   ......................  485

I la n ic ia  Al rn-o Cerezo, vecina de Galve, G uada- 
Lj Vr rqcr r r r  nad re  del .soldado de in fan te ría  
F vuroiíL  F/ tL r r ,  m uerto  en la  p róxim a p a -
c< ida e? iu] m i 5. . .................... .. ......... .. 483

N Lvla a G r¡ * Godos, vecina, de Villelga, P&- 
Ier i iu, or tí iiKir.ro del soldado de in fan te ría  
' drí n I onL ig i uz, m uerto  en acción de guerra . 485

M ti ni oíd Roí ario Mateo, residen te  en Borox,
T o b d o ,  mmi  M uda del sargento  de fera les 
Juan  H erim os o lo, m uerto  de resu ltas de be-
ricas  . . . ...... ...............■        . . .  485

f 'o r-U ' R ey y A lar so, residen te  en la Cor uña, 
r'<nnc liLcrh1 iir d 1 a rtille ro  W aldo, m uerto  en
1 i pasad*1 c Mu p j j u  ............................ ............  485

J ra ii  Ari pe é R u a rte ,'v ec in o  de Bilbao, como 
huérfano del g u ard ia  fera l S a lu s tiano , m uerto
en acción de g u e r r a .         * 485

L eandro  Lacunza y Lía esterna, vecino de San Se
bastian , como huérfano del Alférez de m igue- 
leles D. B ibiano, m uerto  en la acción de C ho-
r iio q u ie ta   ............................................ 850

Justo  L anuza y Sarsa, residen te  en M adrid, como 
padre del soldado de a rtille ría  Casiano, m uerto

Ptas. Cénts

en la pasada cam paña................................ .. 485
D ionisio  López C astellanos, vecino de Migueltm*- 

ra , C iudad-R eal, como padre del soldado de in 
fan te ría  E ustasio , m uerto  en la próx im a pasada
cam paña..........................................................................  485

Fernando  C asares y E sp inosa, vecino de V illa r-  
rub ia  de ios Ojos, C iudad-R eal, como padre dei 
cabo prim ero de in fan te r ía  Félix, m uerto  en
función de g u e rra ..................................  ..  , .  485

Miguel Cubero Callejón, vecino de Tórredonjim e- 
no, Jaén , como padre del soldado de in fan te r ía
Miguel, m uerto  en acción de g u e r ra .................... 485

Micaela Mainin y M artin, vecina de T am am 3?,
Salam anca, como m adre del soldado do in fan 
te ría  Angel García, m uerto  en acción de gu e rra . 485

Doña E m erenciana Moreno y León. veeinaAlo r ata 
Corte, como m adre del C om andante do E jérc ito  
D. F ernando  Zappino, m uerto  de .resu ltas de
h e rid a s ..................................... ........ ....................... .. 375

M aría Diaz, vecina de Carracedo, Lugo, como m a
dre del soldado de in fan te r ía  Angel López, 
m uerto  de resu ltas de h e rid a s .. . . . . .  ^ , . . . .  4. . .  485

: José V alls Torres, aeeino de Alcoy, A licante, como 
guard ia  civ il, inu tilizado  en la pasada cam 
p a ñ a ............... ..........................................................    850

M anuel A rtoaga Rojas, residente en M adrid, co
mo soldado de in fan te ría , inu tilizado  en cam 
p a ñ a . . . . . ........................................   . . . A . . ...  850

José E sp o h ta  Menendez, residen te  e.i Bolgués,
' Oviedo, como soldado de in fan tería , inu tilizado

en la pasada cam paña  ...............    . 850
M anuel R ivera- A lvarez, vecino de ta l ta n e r a ,

Oviedo, como soldado de in fan te ría , inu tilizado
en la  pasada c a mp a ña . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  850

M aría F a u ra  M artí, vecina de San B audilio  de 
L iobregat, Barcelona, como v iuda del vo lu n ta 
rio  V icente R arroneda, m uer-o en acción de
g u e r r a .  ......................................................................  485

Josefa Irazogui Ordogui, reMderne en San Sebas
tian , como v iuda del m iguelete B au tis ta  O yar-
vi.de, fusilado por los ca rlis ta s .  ..........................  485

Josefa G inesta y L loro ; vecina de San Celoní, B ar
celona, como v iuda del m iliciano Pablo Illa ,
fusilado por los ca rlis tas   ...........  485

M artin  Gabilondo y Borda, vecino ce San Sebas
tian , como huérfano del m iguelete Pedro, m uer
to por los c a r lis ta s .....................  ..........................    485

Teresa y Joaqu ina  S ub ira ts  y Febla, vecinas de 
A lcana, T arragona, como h u é rfan rs  del v o lu n 
ta rio  Domingo, m uerto  por los ca rlis ta s  en Yi-
n a ro z ...................       830

F ranc isca  é Isabel Illa y GR: ñ á , vecinas de San 
Celoní, B arcelona, como h u é rfan rs  del m ilic ia
no Pablo, fusilado por los c a r lis ta s    850

Ju an  Maroio y del Olmo, residente en C arboneros, *
Jf m , como padre del soldado de in fa n te r ía  P e
dro, m uerto  en acción de guerra  . . .      ..........  485

N arciso  Carpió M azueeos, vecino de M anzanares, 
O iudad-R cal, como padre del soldado de in 
fan te ría  G um ersindo , m uerto  en función de
g u e rra ..................................      485

C ata lina  C oñi y  R úbea, vecina de N arvarte , N a -  
\ a rra , y  en la  ac tu r íidad en M adrid, como m a
dre del cabo prim ero de in fan te ría  Juan , m uer
to en la  acción del puente de A lcolea.. . . . .  . . .  ■ 485

R om ualdo Izquierdo y M artin, residen te  en V a
lencia, como soldado de in fa n te r ía , in u tilizado
en cam p añ a   .................................  . . .  850

V icente Muñoz y Muñoz, res iden te  en M adrid, 
como cabo segundo de in fa n te r ía , inu tilizado
en cam p a ñ a  ...............  850

José Pozo Pelegrino, residente en esta Corte, como 
soldado de in fa n te r ía , inu tilizado  en la pasada
cam paña......................................... .... ............................  850

F rancisco  Gómez Pozo, vexino de P u e rto -R e a l,
Cádiz, como soldado de a r t il le r ía , inu tilizado
en la  pasada cam paña................... v.  ____. . . .  833

Tom ás Lop ;z G arrido, vecino de Baeza, Jaén, y
en la  ac tua lidad  en M adrid, como soldado de 
caballería, inu tilizado  en la pasada c a m p a ñ a .. 850

Ignacio  Beroiz é I ru r tia , vecino de H ernani, G ui
púzcoa, como m iliciano, inu tilizado  en la pasa
da c am p a ñ a . ....................       . . . . .  850

L ino  Irao la  y  A lverdi, vecino de H ernani, G uipúz
coa, como m ilic iano , inu tilizado  en la  pasada
cam paña........................ ............................................. . „. 850

Pablo  M anricae y  Fernandez, vecino de H ernan i,
G uipúzcoa, coxño m iliciano, inu tilizado  en la
pasada cam p a ñ a .  ........         830

Manu el Olaizola y  Gabera In, vecino de H ernan i,
Guipúzcoa, como m iliciano, inu tilizado  en la
pasada cam p añ a    ........... .......... . . . . . . . . .  850

José Ugalde y Calonge, vecino de H ernani, G ui
púzcoa, como m iliciano, inu tilizado  en la  p asa
da c a m p a ñ a .............. h .................................................  850

Miguel O liver y  Sal vá, vecino de L lum m ayor, Ba
leares, como soldado de in fa n te r ía , inu tilizado
en la  pasada c a m p a ñ a ......................      850

T om asa G lim ent y  G argori, vecina de C astellón 
de la  P lan a , como viuda del paisano P ascua l
M artínez, asesinado por los ca rlis tas  .................. 485

Tom a a, V icenta y  M aría M artínez y Gliment, re 
siden tes en Castellón, como huérfanas del pa i
sano Pascual, asesinado por los c a r l is ta s ........  375

M iguel Ma* y S acali, vecino de B elm ent, T a rra 
gona, como paisano inu tilizado  en la pasada 
cam paña................................................................... . 850

T o t a l .................... .. ........ 606.750

RESÚ M EN

SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

I n ú t i le s . . . . , ...................................  h ......  487

H uérfanos .   ........    4.335

D esam parados.........................................    4.584

T o t a l  s o c o r r id o s  . . . .  3.346



Gaceta de-Madrid —Núm. 93.  3 Abril de 1878. 21
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Relación de los huérfanos á quienes, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Diciembre de 1876 y reglamento apro
bado per este Consejo en %lde Enero último, se les han con-  
cedido subvenciones para atender d su educación, las cuales 
empezarán á disfrutar desde los meses que en la misma se les 
marca.

NOMBRES. edad.

MES DE FEBRERO.

D. Garlos Soler y A rce........................................  4A
D. Luis Soler y Arce................................................. • 4 A
D. Vicente Rubet Salvador  .............    2A
D. Tomás Rubet Salvador   ...................   4A

. D. Luciano Zubelclia Uanchio  ........  8A
D. José Zubeldia Manchio ............. 4 A
D. Antonio Marzo Peí ez»..........................................   3.a
D. Gabriel Marzo. Perez. .................      2A
Doña Tomasa Marzo Perez........................................  2A
Doña Josefa Marzo Perez  .................   4A
D. Manuel Ugalde Seguróla ...............       3A
Doña Ignacia Ugalde Seguróla   . . . .  2A
D. Felipe Ugalde Seguróla.   ..............................    2A
Doña Rosa Marin Aparicio. .....................  1A
D. José Martin González.................     2A
Doña Teresa Martin González  .......      2A
Doña Dorotea Martin González  .............. 1A
D. Juan González Salvador.. . . r . . . . . . . . . . -----    3A
D. Pedro González Salvador  .......      2A
Doña Simona González Salvador. . . . . . . . . ---- ,.»  1A
Doña Matea Guillen Navarro.   ...................   2.a
Doña Enriqueta Guillen Navarro..................   1A
D. José Navarro Perez  ..........    2A
D. Pascual Herrero y Antón....................'. — ..  2.a
Doña Tomasa Marqués Escricli.......................   2A
D. Francisco Herrero y A ntón......................    2A
D. Nicolás Marqués Escrieh ....................... , .  dA
Doña María Tarazona y Gastón  .........     3A
D. Juan Busquet Juanola.. ..................... ............. .. 8A
Doña Alberta Busquet Juanola ..........................  2.a
Doña Cristina Orense Navarrete.. . . . . . . . . . ----------    2.a
Doña Carlota Orense Navarrete  -----------    1.a

MES DE MARZO.

Doña Carolina Basas Teixidó  ............................  3A
ü. Alfonso Basas Teixidó..........................................   3A
Doña Mercedes Basas Teixidó ......... .................  2.a
Doña María Basas Teixidó.................................  2A
D, Clarindo Basas Teixidó     ...... '..............  2A
D. Manuel Barbes P lanes.  ..................................  1.a
Doña Gertrudis Rubio G arcía. ........\........  3A
Doña Inés Rubio García  ...............   3A
D. Ezequiel Rabio García.. .........    2.a
D. Cándido Rubio García. ................ 2 A'
D. Bartolomé Rubio García...................    2A
Doña Andrea Rubio G arcía.  .................................  4.a
Doña Francisca Fifreu Casellas.  .......................... 2A
Doña Carmen Velasco M artin.. . . . . . . .................   ¿A
Doña Emilia Velasco Martin...............     3.a
D. Vicente Menieoy Avella..............     3.a
Doña María Menieoy Avella  ...........     2A
D. Genaro Rey Alonso  .....................   4.a
Doña Narelsa Bazan Sarasa..................         4.a
D. Joaquin Jiménez Cortijo. ...................................  3.a
Doña Encarnación Jiménez C ortijo.  ........ .. . . .  3.a
Doña Teresa Subir A  Fibla  ............    3.a
Doña Joaquina Subirat Fibla. A:.......   3.a
Doña Leandra Sepúlveda González .............. 4.a
D. Manuel Hernández Bernabé.....................   £.a
D. José Beracochea Izaguiire  ................. . .  2.a
II Juan Beracochea Izaguirre ............
Doña María Beracochea Isaguirre  .............. £.a
Doña Josefa Guárnela Arizaga  ...............   4.a
D. Leandro Lacurza M aesterra, ..............     2.a
D. Fermin Murviedro Michclena.*. . , . . .............   %*-
Doña Teresa Murviedro Micheléna.  ........... . . . . . .  4A
Doña Juana MurViedro Michelena....................... 4A
D. Claudio Murviedro .Michelena  ............  4.a
Doña Angela Martinez Deiminga  * 4.a
D. Juan Arispe Ituarte ................... . . ..........     &.a
Doña Juana. Albistur Garin. . . . . . . . . .   .........   3A
Doña Fausiina Albistur G arin .   ...............    &A
Doña María Albistur Garin .............      $.a
D. Mariano Aparicio García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.a

MES DE ABRIL.
D. Esteban Riera y R ipoll.    .........................  3.a
D. Manuel Riera y Ripoll .........    s ’a
Doña Francisca Riera y Ripoll. „ . . .........   2A
Doña María Gontier Moreno    .............  ; .........
Doña Manuela Mayos Blanch*.  ...........    ¿ a
Doña Concepción Mayos Blancli.. . .......    4*a
Doña María Valiente Bermejo  .........   3A
Doña Casimira Valiente Bermejo     . &.a
D. Mariano Gómez González  .............   3A
Doña Luisa Oñatc Beaumont.4 .............   4A
Doña Ignacia Zabala Arrieta—   ...................  g.a
Doña Manuela Vicente Martin.  ...........   4.a
Doña Francisca Ginar Sanderán. , .................   3.a

RESÚMEN. B A L
Subvenciones coreedidas hasta fin de Diciembre. 306
Idem id. en los meses de Enero, Febrero y Mar

zo último     „   §g

Total socorridos.*..............  391

y Madrid 31 de Marzo do 1878. =  El Presidente, Marqués de 
Novaliches.

Por Real órden de 27 de Marzo último, expedida por el 
Bxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido a bien ampliar hasta fin de Junio próximo el plazo para 
laeer reclamaciones sobre derechos á percibir cantidades por 

cu- nta del remanente de donativos hechos con ocasión de la 
guerra de Africa, cuyo remanente obra en la Caja de este Con- 

s e êe^ps prevenidos en Real órden de 8 de Agosto 
•e lo ib, que fué publicada en la G a c e t a  del 17 del mismo mes 

y ano.
No que se pone en conocimiento de aquellos á quienes pue- 

• a interesar; debiendo consignar que terminado el plazo refe- 
ti duedaran sin curso las instancias oue se reciban solici- 

?c!esí¡or. Cllenta del expresaao remanente, 
fin ¿ar L d.878.=]Bl Brigadier Secretario, Mar-

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e ra l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el di a 4 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á, ios contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, 
última cuarta parte, con el núm. 70 de presentación, y los nú
meros 71 á 81.

Madrid % de Abril de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D irecc ion  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardes depositados, primer semestre 
de 1874, factura núm. 449 do señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 517 de, señala
miento.

Primer semestre de 1875, facturas números 519 y 580 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 484 y 485 de’ 
señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números 467 y 488 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1873, factura núm. £.233 de señalamiento.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.441 y 2.442 
de señalamiento.

Primer semestre de 1874, facturas número^ 2.376 y 2.377 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, facturas números 2.009 y 2.010 
de señalamiento.

Primer semestre de 1873, facturas números 1.865 y 1.866 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.825 y 1.826 
de señalamiento.

Primer semestre de 1878, facturas números 1.733 y 1.736 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.507 y 1.508 
de señalamiento.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.383 al 1.365 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.04í al 1.050 
de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 645 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1874, factura núm. 772 de seña
lamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura núm. 477 de seña
lamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, factura nú
mero 258*de señalamiento.

Madrid 2 de Abril de 1878.=El Director general, Carlos 
Grotta.

D irecc ion  g e n e ra l de  la  D euda  p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de renta perpetua interior del vencimiento de 4A de 
Enero último, señaladas con los números 5.255 al 5.422, y de 
exterior 626 á 650 de presentación.

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
lles te ro s^  VA B.°=fil Director general, Maldonado.

Los interesados que- á continuación se expresan pueden pre
sentarse el-dia 4 del actual, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir, el importe líqui
do de las proposiciones que les fueron aumitidas en la sétima 
subasta de valores dé la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 4876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo.

dei , NOMBRES. — — —
resguardo. Rs. vn. Rs.vn. Rs. vn.

23 D. José García Gon
zález  .......... 41.063 90‘50 40.042‘04

4.237 Doña Francisca de la
S ancha .   44.932 90‘50 40.798‘46

4.236 La misma. ...........  46.588'72 90‘50 45.042‘79
200 D. Miguel de la Mo

rena  . . . . .  24.584£30 90‘50 22.248‘26
666 D. Francisco Becerril Si.293‘05 9Q‘50 28.322U2
448 D. Luis Valle  35.974‘50 90*50 32.534‘20

Madrid 2 de Abril de Í878.=E1 Secretarlo, Santiago Ba- 
iIesteros.==VA BA=E1 Director general, Maldonado,

In terv en ció n  gen era l de la Administracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 4.535.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Manes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8A de la ley de 4 A de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan. •

NÚMERO M ES Y Á K O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

474840 Ayuntamiento de Cam
pillo........................    Julio 4 8 7 0 ..... . .  2.298‘30

474844 Idem de id .............  Agosto id . . . . . . .  3.296
414842 Idem de ir1..................   Setie1 íbre id . . . .  8.727£40
4748,43 Idem de id .   ...... Octubre id   955
474844 Idem de id.............  Noviembre id . . .  2.407‘80
474845 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembce i d . . . .  546‘20
474846 Idem de id .............  Enero 4 8 7 4 ...... 43.246
474847 Idem de id   Febrero i d . . . . . .  200
474848 Idem de id .............  Marzo id .. . . . . . .  322
474849 Idem de id    Abril id ......  2.744c26
174850 Idem de id .............  Mayo id..............  678*08

'  NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y A$.0.
á que pertenecen 

l a s  relaciones.
IMPORTE

en
Pls. Cénls.

474854 AyuntA de Campillo.. Junio 4874......... 868474852 Idem de id................... Julio i d . . . . . . . . . 2.528474853 Idem de id..-*. ............ > ó zn C 794474854 Idem de id................. .. Setiembre id . . . . 8.790£50474855 Idem de id................. . Octubre id .......... 924£60474856 Idem de id .................... Noviembre id__ 42.699474857 Idem de id .................. Diciembre id . . . . 432474858 Idem de id . ................ Enero 4872.......... 522474859 ídem de id ................... Febrero id . . . . . . 389£40474-860 Idem de id . ........ Marzo id .. . . . . . . 4-02
474861 Id un de id .................... Abril id .. . .......... 402‘28
474862 Idem de id........... Mayo id---- . . .  . 2.288£60
474863 Idem de id ............ .. JWio id . . ........... 2.260
474864 Idem de id.\ ................ ' Agosto id . . . . . . . 760
474865 Idem de id................... Setiembre i d . . . . 2.653£07
474866 Idem de id .................. O tubre id .......... 2.653‘07
474867 Idem de id . ............. Noviembre id. t . 749*40
474868 Idem de id ................... Febrero 4873.... 4.324*04
474869 ídem de id ................... Marzo id . . . . . . . . 936*26
474870 Idem de id . .................. Abril id.. . . . . . 7  . 4.968£80
474874 Idem de id ........... Mayo id ............. 572£54
474872 Idem de id .................... Junio id .............. 500
474873 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . . ............ 4.920
474874 Idem de id ................... od<

4.470
474875 Idem de id................... Setiembre i d . . . . 4.935*80
474876 Idem de id . ...... ........... Octubre id . . . . 522
474877 Idem de id . . ................ Novr mbre id__ 4.444*42
474878 Idem de id . ............ B’ciembre id . . . . 654
474879 Idem de id .. .............. .. Febrero 4874.... 402
474880 Idem de id .................... Marzo id............. 402*26
474884 Idem de id ................... Abril id............... 2.232
474882 Idem de id ................... Mayo id ............. 408*77
474883 Idem de id . ...... ........... Junio id . . . . . . 5„ 340
474884 Idem de id.................. Julio id .............. 2.730
474885 Idem de id. ...... ........... Agosto id . . . . . . . . 4.379
474886 Idem de id .................... Setiembre id ___ 4.351*20
474887 Idem de id ........... Octubre i d .......... 4.495*70
474888 Idem de id............. Diciembre id ---- 360
474889 Idem de id ............ .. Enero 4875 ...... 522
474890 Idem de id .................... Marzo id ............. 2.342

"474894 Idem de i d . .................. Abril id....... 402*26
;474892 Idem de id ...... ............ Mayo id............... 322
474-893 Idem de id .................... Julio 4876........ 870
474894 Idem de id .................. Junio 4 8 7 7 .... . . 447*60
474895 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id ............... 4
474896 Idem de Carrascalejo.. Idem 4870............ 66*46
474897 Idem de id ................... Febrero 4874 .... 720
474898 Idem de id .................... Abril id............. . 6 678*46
474899 Idem de id .................. Diciembre id . . . . 36*90
474900 Idem de id............. .. Febrero 4872.... 66*46
474801 Idem de id .................... Marzo i d . . . . . . . . 4.960*44
474902 Idem de id . . .  .............. Abril id............... 66*46
474903 Idem de i d . _____ . . . . Mayo id............... 6.474*82
474904 Idem de id . ...... ......... . Febrero 4873.... 4.C 10
474905 Idem de id . ................. Marzo id __ . . . . 4.008*20
1749C6 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id............... 6.544*72
474907 Idem de id . .............. Marzo 4 8 7 4 ...... 790*76
474908 Idem de id .............. Abril id . . ............ 5.582*96
474909 Idem de id . ................ Marzo 4 8 7 5 ... . . . 720
474910 Idem de id.............. . Abril id............... 5.253*82
474944 Iddem de Cheles.. . . . . Agosto 4870........ 2.218
4í 4912 Idem dé id . '. ............ Noviemb j id . . .. 46*08
474-913 Idem de i d . .............. Marzo 4871.. 66*94
474914 Idem de id .................... Mayo id----- . . . . 75*83
474945 •Id un de id .................... Jimio id . ............ 972
474C16 Id un de id.................... Julio id ................ 2.248
47494/ Idem de id ........ ............ Octubre i d . . . . . . 48*08
474948 Idem de id ............ Mayo 4872....... 723*58
474919 Idem de id ___. . . . . . . J ulio i d . . . . . . . . . 2,542
474920 Idem de id ................... Octubre i d .......... ¿6*08
4.4924 Idem de id ............ Mayo 4873 .......... 723*58
474922 Idem de id .................. J11 lio id ............... 2.542
474923 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 43*08
474924 Idem de id ............... Mayo 4874.......... 30*83
474925 Idem de id . ................ Junio id .............. 4.016*75
474923 Ider¡ de i d . ...... ........... Julio id........... 2.248
474837 Idem de id. . . . . . . . . . Octubre id .......... 46*08
474928 Idem de id ................... Abril 1875......... 972
474929 Idem de id ................... Mayo id............... 30*83
474930 Idem de id ................... Junió id . . . . . . . . 44*75
474934 Idem de id ................... Julio id ....... 2.248
474932 Idem de id ................... Octubre i d . . . . . . 46£08
4749S3 Idem de id .................. Abril 4876........... 30*83
174934 Idem de id ---- . . . . . . . Junio id .............. 972
474935 Idem de id ................... Julio id .......... 44*75
474936 Idem de id ........... Agosto id............. 2.248
174937 Idem de id ........ ........... No /iembre id---- 46*08
474938 Idem de id ................... Erero 4877 ...... 324
474939 Idem de id .... .  *.......... Mayo id .............. 723*58
474940 Idem de id ................. . Julio id. 2.248
474944 Idem de Cristina . . . . . Agosto 4870........ 4.C30?
474942 Idem r'e id ........... Enero 4874---- 2.360
4'<4943 Idem de id ............... Setiembre id. . . . 4.000
474944 Idem de id ........... Enero 4872......... 9.360
474945 Idem de id . .................. Agosto id .......... 4.0,X)
474946 Idem de id ................... Enero 4S78......... 2.360

' 474947 Idem de id ................. Setiembie id . . . . 4.000
■ 474948 Idem de id ........... Diciembre id ---- 2,360

474949 Idem de id ................... 'Agosto 4874........ 4.554*44
474950 Idem de la Roca.......... Setiembre 4870.. 656
474951 Idem de i d ................... Octubre i d . . . . . . 2.333*60
474952 Idem de i d ................... Diciembre id---- 2.468*62

Madrid 44 de Marzo de 4878.= 
de Gya.

=E1 Interventor general, J. R.

Comisión de ev a lu ac ion  de la riq u e z a  te r r i to r ia l  
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real órden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

U niversidad Central.

Secretarla general.—P rím era enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en los ¡u-ticulos 185 y  187 de la ley

de i n s t r u c c i ó n  pública vigente, y en la Real orden de 10 cíe 
Aposto de 18b8, lian de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que a continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La ele La. Olmeda de la Cebolla, dotada con el sueldo anual

de 400 pételas. _
La de Perales de Milita, con el de o to.
La de Pelayos, con el de oOO.

Escuela de niñas.
La de Ambite, con el de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
Las de Alba! a dejo y Almádencjos, con el sueldo anual de

825 pesetas cada una.
La plaza de Auxiliar de una de las de Miguel turra , y otra 

de la Escuela elemental de Manzanares, con el de 550.
Las Escuelas de Caracuel,.Los Pozuelos y Villar del Pozo,

con el de 375. 1
La nlaza de Auxiliar de la de Villahcrmosa, con el de dbb.
Las" de Santa Cruz de Múdela y la do Hembrilla, con el 

de 36b'. , _  e '* , ,
La sustitución de la Escuela de Picón, conforme la re

gia 51 de la orden de 51 de Abril de 1870, con el de 342i50 pe-

Las Escuelas de Aldea de Enjambre y Aldea de Venüllas, 
con el de 575.

Leas de Aldea de Garganticl y Aldea Navacerrada, con e-1
tic 550. _  i n ,

La plaza de Auxiliar de la Escuela cíe Pieurabuena, con el
de 500.

Escuela de niñas.
La Escuela de Alamillo, con el sueldo anual de 416‘50 pe- 

setos.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La sustitución de la de Al balad ej o de duende y la  Escue

la de Süímc.i, con el sueldo anual de 3.12*53 pesetas.
Las ae Vs-lvtrdejo y Gasas de Santa Cruz, con el de 250.

FROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Concostrina, con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Viana de Ja draque, con el de 155.

Escuela de niñas.
La de Humanes, con el sueldo anual de 446*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
Las Escudas de Aldealucnga de Pedraza y la de Muñove

ros, con el de 655 pesetas.
La de Oaxuelos, con el de 500.
Las plazas de Auxiliar de la de Cuéliar y Espinar, con el

" Las Escuelas de Becerril y Sigueruelo, con el de 300.
Lab de (L a je ra , Mazagatos, O lm ilio, Pajares de Fresno, 

Pascuales, Pradales y Santovenia, con el de 575.
La de Mata de Quintanar, con el de 185.
Las de Sotos de Sepúlveda y Valle de Fuentidueña, con el 

de 150.
La de Burgomillodo, con el de 100.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Manzaneque, con el sueldo anual de 625 pesetas.
La de AI colé a del Tajo, con el de 562*50.

■ La de Ugena, con el de 500.
Además del sueldo que a cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y deem te 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
q u e  puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes, escritas de su puño 
y letra, á la respectiva Jun ta provincial de Instrucción públi
ca en el término de un mes, á contar desde el dia en que el 
correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acompa
ña das "de certificación de buena conducta expedida p o 1 la Auto
ridad-competente, y de la hoja de sus méritos y servicios lega
lizada por el Secretario de la Jun ta provincial y visada por el 
Presidente, en la que liarán constar bajo su firma todos los 
que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes- 
m encionada, tienen derecho a ser nombrados en virtuo. de 
concurso para Escuelas incompletas todos los Maestros de pri
m era enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de 
antitud de eme habla el art. 181 de la ley: para las de párvu
los los que á falta de título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Normal Central de párvu
los1; para lew ciernen tales cuya dotación no llegue á 750 pesetas 
encías de niños y á 5C0 pesetas en las deniñas, todos los Maestros 
de primera enseñanza; para las de la misma clase cuya dota
ción no exceda de las cantidad-cs expresadas, los Maestros que 
regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres anos por lo rrénos de bue
nos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Emuela á 
que aspiren no exceda en rnán de 250 del que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestros con título de esm clase 
que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán también ser 
nominados* por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan. #

Lo que de orden del limo. Sr. Rector ele esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacanms que se 
anuncian por este edicto. ,

Madrid' 3 de Abril de 4878— El Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ion  C e n tra l  d e  Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 1.º de Abril.
Núm. 4 Alfonso Espadas.—Ciudad-Real.

2 Antonio G. Cabanas.—Oviedo.
3 AgUotina García.—León.
4* Antonio Escobar.—Alcalá de Henares.
5 Ana Vázquez.—Sarriá.
6 Agueda Salcedo.— Villa rejo.
7 ARnesio Aparicio.—Aldea del P inar.
8 Carolina Revuelta.—Cartagena.
9 Carmen Laporte.—Salamanca.

40 Francisco Grxrido.—Se&ovia.
44 Francisco Soler.—Murcia.
42 José Cabo.—Olióse sa.
43 Julián Espinosa.—Barcelona. 
i4¡ Llanos Maxzeíti.—Albacete.
4o Manuel Sanz.—Argamasilla.
46 María Casare-.—Pradeña.
47 M argarita Ceba!los.—Salvatierra.
48 Pedro López—Eclisguin.
49 P ilar Navarro.—Morata.
20 Pablo Cabrero.—Toledo.
24 Ramón Alonso.—Vallado lid.
22 Ramón Me cipe.—Vmo.
23 Valentín Gil.—Burgo de Osma.
24- Vidala Crespo.—Noblejas.
25 Veuáncia Debías.—Arrabal de Portillo.

Madrid 2 de Abril áe 1878. =  Ei Administrador;- Martin 
Botella.

ADMINISTRACION D E JU STICIA .

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cá di z .— San A n t oni o.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada en las d ili
gencias que penden por la Escribanía del infrascrito sobre 
cumplimiento de exhorto del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Jesús María de la ciudad de la Habana, se cita, lla 
ma y emplaza segunda vez y por térm ino de 40 dias á los que 
se consideren con derecho á heredar á D. Pedro José Maza 
y Maza, que falleció sin otorgar testam ento á 22 de Octubre 
de 4864 en el partido de la G üira, isla de Cuba, á fin de que 
dentro del referido térm ino se presenten con los documentos 
justificativos á deducir sus acciones en los autos juicio abin- 
testato de dicho, finado que radican en el referido Juzgado 
del distrito de Jesús María de 3a ciudad de la Habana.

Cádiz 24 de Marzo de 4878.=M anuel Ruiz. X—4399—3

C i u d a d - R o d r i g o .
D. José Gómez Cardos, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido de Ciudad-Rodrigo.
Hago saber que en la dem anda pendiente en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda á instancia del 
Excmo. Sr. Conde de Luque, hoy de sus herederos, contra el 
concejo y común de vecinos de F uente de San Estéban sobre 
aprovechamientos rurales y otros extrem os, en lo principal, y 
en la actualidad sobre ejecución de sentencia incidental, se 
han presentado por la parte dem andada dos escritos, cuyo 
tenor y el de las providencias sucesivas en su v ir tu d , es el 
siguiente:

«Escrito.—D. Julián López, en nombre de Benigno Mar
tin  y consortes, vecinos de Fuente de San Estéban, ante V. S., 
y en los autos pendientes en este Juzgado por demanda,' y en 
representación del Sr. Conde de Luque, hoy de sus herederos, 
contra el concejo y vecinos de dicho pueblo sobre posesión de 
aprovechamientos rurales y otros extrem os, en lo principal, y 
en la actualidad sobre ejecución de sentencia incidental, se
gún de autos aparece, y á las que me refiero, digo: que con fe
cha 22 de Setiembre de 4874 presentamos un escrito al Juzga
do, en el que pedíamos que en vista de haber trascurrido con 
exceso el plazo de 39 dias concedidos al Procurador Escobar, 
como representante de 3a porte demandante, para poder ju s ti
ficar haber entablado y es ta r continuando las gestiones opor
tunas á fin de dejar apurada la vía gubernativa, por lo que 
hace á Jos expedientes á que se refiere la sentencia de 45 de 
Febrero de 4873, que en atención á lo dispuesto en el art. 896 
de la ley de Enj uieiarniento civil y sus concordantes, debia 
procederse al recibimiento de perjuicios, á cuyo fin presenta
mos la relación preceptuada en el art. 910 de dicha ley: por 
providencia de 28 de Setiembre de dicho año 74 se mandó dar 
vista á la parte contraria de referido escrito, cuya entrega 
tuvo lugar el dia 30 del ya citado mes y año: posteriormente, 
y con fecha de 22 de Diciembre de aludido año de 4874, de- 
ciamos en otro escrito que en vista de lo que la parte contra
ria habia manifestado al Letrado encargado en aquella época 
de la dirección de nuestros patrocinados, no era nuestro áni
mo entonces el apremiarlo al pago de resarcim iento de perjui
cios, puesto que, según en él indicamos, el Sr. Escobar tenía 
consultado y esperaba contestación de su principad por lo que 
hace á la indemnización de perjuicios; mas como desde enton
ces á la fecha hayan trascurrido 45 meses, tiempo á la verdad 
suficiente para poder el Procurador S il Escobar haber obteni
do de su principal contestación á las instrucciones que según 
él dice le pedia, teniendo en cuenta que no era en el extran
jero donde este se hallaba para que pudiéramos darnos razón 
de tan ta  tardanza, sino que habita, según de autos aparece, 
en la ciudad de Córdoba, por lo que es evidente que la con
testación á l a  consulta hecha por dicho Procurador á su prin
cipal ha sido detenida, y nos hace presumir, decimos mal, nos 
prueba, nos afirm a, nos convence que al no oponerse á Ja r e 

lación de perjuicios por nosotros presentada, es porque está 
persuadido por una parte de la justic ia  que nos asiste al pe
dirlos, y que por otra al hacerlo no hemos hecho sino solicitar 
lo que se halla consignado en los artículos 896 y concordantes 
de la ley de Enjuiciam iento civil; así es que se está en el caso, 
Sr. Juez, en vista de lo que llevamos aducido, y en conformi
dad con lo que dispone el art. 900 de la ya citada ley de E n
juiciam iento, se tenga á la parte contraria por conforme con 
la relación, ó sea con abonar á mi parte la cantidad de 250 
pesetas mensuales , á contar desde el dia siguiente al Venci
miento de los 30 dias que por providencia de 23 de Febrero 
de 4874 se le señalaron para acreditar haber entablado y es
ta r gestionando á fin de dejar apurada la via gubernativa en 
el expediente ya dicho, cuya providencia le fué notificada en 
el dia 43 de Agosto de dicho año; cumpliendo por consiguiente 
el plazo el 43 de Setiembre de 4874, se está en caso de conmi
narle en breve plazo entregue á mi parte, en concepto de m en
sualidades atrasadas ó no, á contar desde dicho dia de Se
tiembre, la cantidad de 4.750 pesetas, importe de 49 m ensuali
dades, así como á que por meses anticipados satisfaga también 
á mi parte la cantidad ya consignada de 250 pesetas hasta 
tanto acredite-haber cumplido con los «extremos que abraza la 
providencia ya citada de 23 de Febrero del 74; por todo lo que 
precede y suplico á S. S. que habiendo por presentado este 
escrito se sirva tener por conforme á la parte del Procurador 
Escobar con la  relación de perjuicios que obra al folio 436 de 
estes a u to s , así como m andar que en breve plazo entregue á 
nuestra parte la cantidad de 4.750 pesetas en concepto de 49 
mensualidades atrasadas,, y que siga entregando la suma de 
250 pfesetas por meses anticipados hasta justificar haber enta
blado y estar haciendo las gestiones oportunas para apurar 
la via gubernativa on los expedientes á que se refiere la sen
tencia de 45 de Febrero de 4873; todo lo que es de hacer en 
méritos de justicia, que pido,-etc.

Ciudad-Rodrigo L° dé Abril de 4876.= Licenciado Lino 
Martin A rias.= Ju lián  López.»

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá á sus antecedentes; y usando de equidad, se confiere vista 
á la parte que representa el Procurador Escobar por térm ino 
de quinto dia para que durante él exponga lo que al derecho 
de su representado conviniere; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lo mandó y firma el Sr. D. José de Castro, J uez de prim e
ra  instancia de esta ciudad y partido, en Ciudad-Rodrigo á 7 
de Abril de 4876. =  Doy fé.— José de Castro. =  Ensebio Man
zano.»

«Escrito.—D. Julián López, en nombre de Benigno Martin y 
consortes, vecinos de la Fuente de San Estéban, ante S. S. el 
Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en 

; los autos que se siguen por demanda y en representación del 
Excmo. Sr. Conde de Luque, hoy de sus herederos, contra el 
concejo y común de vecinos de dicho pueblo sobre aprovecha
mientos rurales y otros extremos, en lo principal, y en la ac
tualidad sobre ejecución de sentencia incidental, según más 
detalladamente inform an los autos, á los que caso necesaria 
me remito, digo: que adjunto presento el exhorto que con fe
cha 7 de Noviembre del año últim o se me entregó para su de
volución al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de la 
ciudad de Sevilla, sin que, como do su diligenciado aparece, 
haya podido adquirir dato alguno acerca del cuál sea el domi
cilio de la señorita Doña María Jesús Fernandez de Córdova, 
hija heredera del Sr. Conde de Luque, para practicar el reque
rim iento acordado por S. S. en providencias de 4 de Setiembre 
y 40 de Noviembre ú ltim o s; tam bién se me entregaron para 
su remisión al Sr. Juez Decano de Jos de prim era instancia 
de Madrid á fin de que igualm ente se practicasen los requeri
mientos que en los mismos se interesaban, ó sea á la excelen
tísim a Sra. Doña María de la, Soledad Fernandez de Córdo
ba, Marquesa viuda de Ontiveros, y al Sr. D. Cristóbal F er
nandez de Córdova, respectivamente hijos también y herede
ros del expresado Sr. Conde; pues á pesar del recordatorio que 
á nuestra petición se dirigió á dicho Sr. Juez con fecha 22 de 
Diciembre último, y de las diligencias extrajudiciales p racti
cadas por encargo de sus representados, no ha sido posible con
seguir ni que se llevaran á cabo citados requerim ientos, ni 
tampoco la devolución de los exhortos á este Juzgado del dig
no cargo de S. S ., lo que hace presum ir, ó más bien creer con 
certeza y sobrado fundamento, que al no devolverse ya repeti
dos exhortos, obedece á que tampoco es conocido el domicilio 
de las personas á quienes se refieren y ya dejamos indicado. 
De todo, pues, resulta que el medio empleado no da resu lta- 

■ dos prácticos, ni se puede esperar que los dé, toda vez que 
siendo desconocido el domicilio de las personas á quienes debo 
requerirse, no es posible puedan practicarse los acordados; y 
corno á la parte que represento se le estén causando perjuicios 
de cuantía, no sólo por los que son anejos á todo litigio como 
el de la índole que nos ocupa, toda vez que á pesar de ser de
mandados son á la vez demandantes, puesto que hay recon
vención como los autos inform an más por menor, sino tam 
bién por los continuos retardos que este sufre en su sustan- 
ciacion, sin que pueda atribuirse la causa de él á mis defendi
dos, es necesario subvenir á dichos males empleando remedios 
legales, que no de otros hemos de hacer uso ni queremos va
lernos al dirigirnos á S. S., y los vemos en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciam iento civil que dispone que «si no fuere cono
cido el domicilio del demandado, se le em plazará por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos é insertarán  en los 
diarios oficiales del pueblo en que se siga el juicio, en los del 
en que hubiese tenido su últim a residencia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ;  esto últim o cuando las circunstancias de las per
sonas y del negocio lo exigiesen á juicio del Juez.» Por lo an
teriormente apuntado, nos hallam os en el caso prescrito en
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citado artículo; y  resultando de autos que la última residen
cia de los demandantes es: la de la señorita Doña María de Je
sús Fernandez de Córdova la ciudad de Sevilla, la de la Ex
celentísima Sra. Doña María de la Soledad Fernandez de Cór- 
dova, Madrid, y la Sr. D. Cristóbal Fernandez de Córdova, la 
ciudad de Córdoba, procede se les emplace por medio de edic
tos, que se fijarán en.los sitios públicos de esta ciudad, en el 
Boletín oficial de la provincia como diario oficial, único que 
existe en ella, en los Boletines oficiales de expresadas ciudades 
y  en la G a c e t a  de  M a d r id , si S. S. lo creyese necesario, para 
lo  que deberán insertarse en dichos edictos los particulares 
que comprende nuestro escrito de 4.* de Abril del año pasado 
de 1876, que obra á los folios 158 al 154, y  el del presente, 
fijando el plazo que S. S. juzgue, ó bien señalar dentro del cual 
han de apoderar Procurador de los de este Juzgado que los re
presente, siguiéndose caso contrario los autos en rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurrieren en los estrados de 
este Juzgado, á tenor de lo dispuesto en el art. 838 de ya cita
da ley de Enjuiciamiento, sin perjuicio de practicar el empla
zamiento en cualquiera lugar en que fueren habidos.

En su • virtud, procede y  suplico al Juzgado que, teniendo 
por presentado este bscrito con el exhorto que acompaña, y 
por hechas las anteriores manifestaciones, se sirva acordar 
cuanto dejarnos solicitado como de hacer en méritos de justi
cia que pido, en Ciudad-Rodrigo á SI de Diciembre, año del 
seUo.=Licenciado Lino Martin Arias.==Julian López.»

«Providencia del Sr. Juez Gómez Cardos.—Ciudad-Rodrigo 
8 de Marzo de 1878.—Por presentado el anterior escrito, de que 
se da cuenta con sus antecedentes, á los que se unirá; y  resul
tando que los demandantes Excma. Sra. Doña María de la So
ledad Fernandez de Córdova, Marquesa viuda de Ontiveros, 
D. Cristóbal y  Doña María de Jesús Fernandez de Córdova, 
com o h ijos y  herederos del Excmo. Sr. Conde de Luque, no 
han nombrado Procurador que evacúe el traslado conferido 
en providencia de 7 de Abril de 1876, folio 154 vuelto, ni han 
comparecido de ninguna otra manera, á pesar de los exhortos 
librados al intento, que no le han sido notificados por igno
rarse su paradero; y  considerando procedente lo solicitado por 
el Procurador D. Julián L ópez, fíjense edictos en los sitios 
públicos de esta ciudad, en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Salamanca, Sevilla y  Córdoba y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , con inserción literal del escrito y providencia, folio 158 
al 454, del precedente último escrito y de esta providencia, 
llamando á indicados señores demandantes Doña María Jesús, 
Doña María de la Soledad y D. Cristóbal Fernandez de Cór
dova, para que en término, de 30 dias, á contar desde el si
guiente desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado por medio de Procurador apoderado en 
forma legal para evacuar la vista conferida en la primera de 
las providencias de que se ha hecho mérito, y para represen
tarle en las demás aetuaoiones qua ocurran; prevenidos que 
de hAmacürrcrse seguirán los autos en Au rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar; expidiéndose los edic
tos para dichos periódicos oficiales con atentas comunicacio
nes á los Sres. Gobernadores de Salamanca, Sevilla y  Córdo
ba y  Director de indicada G a c e t a , reclamándose la remisión 
de un ejemplar de cada uno de los en que se verifique lá in
serción.

La dió y  rubrica S. S .=D oy'fé.==E stá ■ rubricado.=José 
Puig.»

Y  para que los escritos y  providencias insertos lleguen á 
conocimiento de los demandantes Doña María de Jesús, Doña 
María de la Soledad y  D. Cristóbal Fernandez de Córdova, sur
ta en otro caso los efectos legales, y  pueda tener cum plido 
efecto lo mandado en las dos precitadas providencias, expido 
el presente en Ciudad-Rodrigo á 80 de Marzo de 1878.=José 
Gomez.=José Puig.  p

Luarca.

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Luarca.

Por el presente citó, llamo y  emplazo por segunda vez á 
Segunda Martínez y  García Paredes y á Rafaela Fernandez 
Cuervo, natural de la parroquia de Carcedo, término municipal 
de Valdés, y  ausentes con paradero ignorado, para que dentro 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto eh el Bo
letín oficial de esta provincia y  la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezcan en el Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda, 
á contestar la demanda ordinaria propuesta por Joaquina Gar
cía Meras, vecina de Muñas, sobre que se declare que María 
Josefa García del Préstamo, hija de María y de Diego, ha sido 
heredera legítima con su hermana uterina Isabel de María 
García del Préstamo; apercibidas de que no lo haciendo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Luarca á 13 de Marzo de 1878.=Enrique del To- 
d o .= P o r  mandado de S. S., Prim o Avecilla. X — 1403

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado se cita y llama á 

los herederos de Doña .Nicolasa Ramírez y Fernandez, natural 
de Estella, provincia de Navarra, de 60 años de edad, que vi
vía en el paseo de Areneros, núm. 6, cuarto bajo, viuda, y  que 
falleció el dia 9 de Setiembre de 1876, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en debida forma á hacer uso de su 
derecho en los autos que penden en grado de apelación en la 
Sala primera delaExcm a. Audiencia de este territorio, seguidos 
por D. Benito Menendez Yaldés, con la Doña Nicolasa sobre 
entrega de la citada casa, paseo de Areneros, núm. 6, que fué 
Tendida á pacto de retro al primero por la segunda; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin que lo realicen,

seguirán el curso los autos con arreglo á derecho, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 Escribano, Antolin Murga.
X —1411

M a d r id . -  C e n t r o .
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Mariano Her

nández Blanco, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca á contestar la 
demanda que contra D. Lucio González y los herederos de Don 
Tomás Hernández ha interpuesto'en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario D. Luis García Ortega, en nombre de D. Mi
guel Gillis, sobre cumplimiento de contrato; apercibiéndole que 
de no comparecer se le tendrá por decaído de su derecho.

Dado en Madrid á 2,9 de Marzo de 1878.— José María Bar- 
nuevo.—Licenciado Joaquín María Llácer. X — 1418

M a d r i d . -  P a l a c i o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia

! del distrito de Palacio, dictada ni autos sobre autorización 
i para la venta de una parte de casa núm. 11 de 3a calle de la 

Bola, esquina á la de Terija, importante 18.300 pesetas 86 cén
timos, propia de los menores D. Federico y Doña Emilia Gil y 
Tapia, se saca á pública subasta dicha participación, señalán
dose para que tenga lugar el remate el dia 30 del corriente 
mes, á la una de su tarde, en dicho Juzgada; no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades; debiendo consig
narse, para tomar parte en la subasta, y en la mesa del Juzgado, 
la suma de 1.000 pesetas.

Madrid 1.° de Abril de 1878.=V .° B.°=M . Y illasante.=E l 
actuario, Domingo Yazquez y Mon. X — 1410

Madrid.- U niversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se cita y llama á los herederos 
de D. José Tudiño, ó á los que se crean con derecho á oponerse 
á la cancelación de la hipoteca constituida á favor de dicho 
señor sobré la casa calle de San Antón, hoy de Pelayo, seña
lada con el núm. 6 antiguo, 53 moderno, de la manzana 316, 
por la suma de 3.080 rs. que D. Nicasio Huertas se obligó á 
pagarle por escritura otorgada en 18 de Agosto de 1774 ante 
el Escribano D. Pablo Francisco Aravaca, para que en el tér
mino de 15 dias comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1878.=D.onato Toledo. X — 1409

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se anuncia al público el fallecimiento del Excelen- 
tísimo Sr. D. Mauricio Alvarez de Bohorques y Guiraldez, Du
que de Gor, natural de Granada, de 57 años fe  edad, soltero, 
hijo legítimo de los Excmos. Sres. D. Mauricio Alvarez de Bo
horques y Chacón y Doña María de la O Guiraldez y  Cañas, 
Duques de Gor , que tuvo lugar en Burdeos (Francia) el 13 de 
Octubre del año último; y  se cita y llama por segunda y  úl
tima vez á los que se crean con derecho á su herencia intes
tada, para que dentro del término de SO dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en forma; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que se han presentado solicitando la declaración de herederos 
sus hermanos los Sres. Doña María del Carmen, Doña María 
Josefa, Doña Luisa, D. Nicolás, Doña Jacoba, Doña María de 
la Encarnación, D. José y D. Jaime Alvarez de Bohorques y 
Guiraldez.

Madrid 29 de Marzo d e !8 7 8 .= E l Escribano, Eusebio Cere
ceda. X — 1404

P i e d r a b u e n a .

D. Gaspar Mendez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por este quinto edicto hago saber que D. José Sánchez 
Aguilar tiene solicitado se alce y devuelva la fianza que pres
tó como Registrador de la propiedad de este partido, por ha
ber1 cesado en dicho cargo el £0 de Octubre del año 1874.

En cumplimiento de 3o prevenido en el art. 806 de la ley 
Hipotecaria, se anuncia al.público á fin de que los que se crean 
con derecho formulen las reclamaciones que estimen condu
centes.

Dado en Piedrabuena á 20 de Marzo de 1878.=Gaspar 
MendvZ.=De- órden de S. S,, Carmelo Sucasao Crespo.

X — 1408 
San Vicente de la Barquera.

Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y  su par
tido, etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se consideren con derecho á la herencia de D. José Sán
chez Rubin y Oreña, natural y  domiciliado que fué del pue
blo de Serdio, Ayuntamiento de Val de San Vicente, en este 
término judicial, para que dentro del término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á deducir el que crean tener en los autos de abin- 
testato del D. José Sánchez Rubin y Oreña, promovidos por 
el Procurador de este Juzgado D. Antonio Fernandez Ruiz, 
á instancia de D. Juan y Doña Manuela Sánchez Rubin y  
Oreña, hermanos del finado, únicos que se han presentado 
hasta la fecha solicitando se les declare herederos abintesta- 
to; previniéndoles que de no comparecer en el referido térmi

no por “̂T^urador del Juzgado, les parará el per
juicio que haya iJ ? ar*

Dado en esta expresada villa de San Vicente de la Bar
quera á 30 de Marzo óe 1878.=José Torres y T orres .= p 0r 
mandado de S. S., Juan ^ orro* X —1402

Valencia.- San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad á& Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y buso-a á José Luzon 

Carretero, de 36 años de edad, soltero, barbero, natural de 
Aduanes, provincia de Granada, ignorándose los .demás datos 
de filiación, de una estatura algo - más que regular, bastante 
robusto, algo rubio, cerrado de barba, pero sin bigote ni pa
tillas; que viste pantalón rayado de paño, cha queta ¿oscu
ra de invierno, zapatos y sombrero hongo negro, con objeto de 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgad# 
ó en las cárceles de Serranos de esta capital á responder de 
los cargos que en el sumario que contra el mismo y otro se 
instruye sobre lesiones le resultan ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per i ni
elo á que hubiere lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y Caso de ser habido lo trasladen a las nombradas 
cárceles, en las que quede preso y  á disposición de este 
Juzgado.

Valencia 15 de Marzo de 1878.=Pcdro María Orts.=Por 
mandado de S. S., Luis Martorell.

V i n a v o z .
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presente, habiéndose señalado para el dia 15 de Abril 

próximo y once horas de su mañana en la sala-audiencia del 
Juzgado la celebración de junta de acreedores con motivo de 
los autos de quiebra de la razón social Enrique Mércé y Com
pañía , domiciliada en esta villa, su legal Gerente D. Pascual 
Vallespin y Masipe, á los efectos de la .aprobación del convenio 
que á continuación se-expresará, se convoca para su asisten- 
tencia á dicha junta á todos los acreedores, con repres?ntacion 
del quebrado, y á cuantos tengan interés en el citado conve
n io; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vinaroz á 30 de Marzo de !878 .=A ntonio Perez 
G onzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que el convenio de que 
se hace mención anteriormente dice así:

«En la villa de Vinaroz, á los tres dias del mes de Noviem
bre del año 1877, los señores D. Francisco Mercó y Estrany, 
del comercio y vecindad de Tortosa, por sí y como encargado 
de otros acreedores del difunto D. Enrique Mereé y de la ra
zón social habida en la presente villa bajo la denominación de 
Enrique Mereé y Compañía de una parte, y de otra los señores 
acreedores de esta, Benicarló y Castellón, presentados en la 
quiebra de dicha razón social que han podido asistir al acto, ó 
que firmarán después el presente escrito, adhiriéndose á lo 
convenido en él, por parte de los que han concurrido se dice: 
que á fin de ver de cortar toda cuestión y litigio y evitar gas
tos y  mayores perjuicios en la continuación de los autos de la 
quiebra y en los demás expedientes ahora remitidos desde 
Tortosa para su seguimiento ante el Juzgado de este partido, 
han celebrado en el dia de hoy una junta particular, á que han 
asistido sus respectivos Letrados D. José Cañé y D. Domingo 
Adell, así como el Procurador D. Daniel Olesa, y después de 
discutidos cuantos puntos han creído convenientes, y excitán
dose múíuamente para combinar y Hallar un medio de con
cordar y transigir el negocio, han quedado al fin convenidos 
en ello en la manera siguiente :

1.° Se acudirá desde luego al Juzgado con escrito por los 
señores de esta, ó sea su Procurador, pidiendo la suspensión 
del curso de dichos autos de la quiebra, así como de los expe
dientes dichos venidos de Tortosa, y la suspensión igualmente 
de la celebración de la subasta aquí acordada de los géneros y 
efectos inventariados; pudíendo no más reclamarse ya el cum
plimiento del exhorto dirigido para que se remita á esta la 
cantidad que tiene D. Teodoro González en su poder, si el mis
mo buenamente no la remitiese cuanto antes, así como podrá 
pedirse cualquiera otra cosa que se conceptuare conveniente á 
ambas partes convenidas.

2.® Los Síndicos de la quiebra, acompañados del D. Fran
cisco Mereé ó del representante que nombrare’ por sí y con los 
poderes que obtenga de los demás de que es encargado, proce
derán á la venta de los mencionados géneros, efectos y demás, 
así como al cobro de los créditos que existen á favor de la so
bredicha razón social, y la distribuirán, ó sea sus productos, 
en la manera que se verá en los capítulos siguientes.

3.* Ante todo se cubrirán todos los gastos y costas ocasio
nados en el mismo expediente principal de ía quiebra y el de 
administración de ella, así como los ocurridos en los dos ex
pedientes venidos de Tortosa, promovidos el uno por el Don 
Francisco Mereé y el otro por Doña Rosa Cabanne.

4.° Se satisfarán ó reintegrarán igualmente los gastos he
chos por los señores acreedores de esta en los viajes que han 
verificado por los asuntos de interés de la quiebra, y  del pro
pio modo se reintegrarán del mismo producto de la renta los 
gastos de los protestos de las letras, mediante lo que resulta 
en los autos y sus; respectivas cuentas de resaca.

5.* Lo remanente del mencionado producto de la venta, co
bros de créditos y cuanto hubiere y  se averiguare ó encontrare 
correspondiente á la repetida razón social Enrique Mereé y  
Compañía, se distribuirá entre todos los acreedores de la quie
bra y los que representa el D. Francisco Mercó contra la razón
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social y contra la persona de D. Enrique Mercó, percibiendo 
los primeros, ó sea los que lo sean contra la razón social, un 
15 por 100 más que los segundos, ó sea los acreedores parti
culares contra el D. Enrique Mercó.

6.° Para que pueda por fin realizarse la expresada venta, 
distribución dicha de su producto, y cumplimiento en todo lo 
demás del presente convenio, ofrece el D. Francisco Mercó 
traer y presentar cuanto antes poder de la viuda del D. Enri
que, y la competente autorización judicial por lo relativo á 
sus hijos menores de edad declarados herederos.

Y lo firman en su virtud todos los convenidos.=Bautista 
Segura.“ Francisco Mercó.=Agustin Esparducer.—Juan Bau
tista Yalanzuela.=Agustin Giner.=«T. Francisco Bas ^  R o- 
driguez.=Sebastian María.=RamonFrexes.= 0 asto Corrons.^= 
José Ripolles.=Domingo Aclell.=Daniel 01esa.=Josó Cañé.= 
Pedro Danfi.=P. Estrany.=Eduardo Mescguer.»

Vinaroz, fecha ui supra.=Luis Roso. X —1405

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad  española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, núm. 5, principal.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 676, 
expedido á favor de D. Ramón Arce Ibartia, y reclamado este 
los valores depositados bajo aquel documento, el Consejo de 
administración de esta Sociedad ha acordado se anuncie ai ■ 
público el extravío del referido resguardo, ad virtiendo que si 
en el término de lo  dias no es presentado en estas oficinas, se' 
devolverán al depositante los valores reclamados, bajo las ga
rantías y seguridades convenientes.

Madrid 1.° de Abril de 1878.—Por acuerdo del Consejo, el: 
Director, Jacinto María Ruiz. X —1407

No habiéndose depositado número bastante de acciones 
para celebrar la junta general ordinaria convocada para el 
dia 2-í do Marzo último, tendrá esta definitivamente lugar, á 
la una de la tarde, el ?A de Abril actual, en el local de estas 
oficinas, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para to-; 
dos los accionistas, sea cual fuere el número de los que asis
tan á la junta, con arreglo á lo que dispone el art. 80 de los 
estatutos.

Madrid l.° de Abril de 1878.—Por la Sociedad española de: 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Huiz.

X —1406

Banco de Propietarios.
La Junta liquidadora del mismo convoca á junta general 

de asociados para el dia 8 de Mayo próximo, cuya convocato
ria se anuncia con la anticipación de 30 dias, con arreglo al 
artículo 36 de los estatutos.

La reunión se verificará á las dos de la tarde en la calle 
de Serrano, núm. 74, segundo piso.

Se advierte que cualquiera que sea el número de los socios 
que asistan, los acuerdos de la junta general, dentro de las 
prescripciones de dichos estatutos, serán considerados legales 
y obligatorios para todos los socios, con arreglo á lo estable
cido per el art. 86.

Madrid % de Abril de 1878.—El Presidente, Manuel de Mo
ra dillo. X —1413

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y '  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna.

B olsa de M adrid .
C otiza cion  o ficia l del dia 2  de A b r il  de  1878, com p a ra d a con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO k l j  CONTADO- FONDOS PÚBLICOS. 5========«̂ ^
_________________________    ™iaJ X  _  Dia 2-

Renta perpétua al I  por 166........................    12*85 í 2*87 1 [7?-90-95: Dá Ü; rr¿-íS OtO
no publicado. *14187 T>

á plazo. 12*95 »
no publicado. 12 02 »

Idem exterior al 3 p or 100............. ............ 13‘60 1-3*52 R 2
a plazo. 13*05 »

Deuda am ortizable con  interés del S por
*00 in ter ior .........................................     27*20 27M7 R2-20-15-45

, 27*50
no publicado. » 27*55 d.

pequeños. 27" 25 »
Sisas del Ayuntamiento do M adrid, inte

rés 2 R2 por 100............................................ » 53 <qo
bonos do i Tesoro, de 2.000 rs., 6 por nu

interés anual .................................* ..............  69*30 69*60-30-25
¡áem  id., segunda em isión    * 69*25

en cantidades pequeñas. 69*35 »
Resguardos al portador de la Caja de De •

pósitos.........................................................  80*25 »
no publicado. tí0'75 . »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 1 00 sin c u p ó n .,. 96‘30 »

ídem id. al 6 por 100 sin cupón.....................  85*50 »
Obligaciones del Banco y deí Tesoro al 6

por 100, série in te r io r .. .............................  89*90 ’ 89*75-70-80-85-90
no publicado. 89*75 »

en cantidades pequeñas. 89*95 »
ídem  id. exterior...........................  ...................  » » ■■

en cantidades pequeñas. 90*25 »
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 87*30 87 OjO
no publicado. 87*20 »

á p la zo . »  87 OjO al 15 del cor.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.° de Abril de
1850, de 4.000 r s . .    . » ■ »

no publicado 43 cqo »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.600 rs., de í.°  de Julio de 1874.. . 24*70 24*60
Idem id., emisiones de 1878 . ......................  24*55 24*50-65

no publicado. 24*50 »
Idem de 30.000 r3,  ...........................      24‘35 »
Acciones del Banco de España ----- . .  . » g03 0[0-203‘5G

no publicado 2í'3‘S0 203*50-75
Obligaciones del T im bre, 9 por 10o de

interés anual.      » -j 02*25
no publicado. IOiá‘25 »

C am bios ofi cia les  s o b re  p lazas del R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. I DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... par. » § Logroño. . . .  » 4[4
A lcoy  »  6(8 h Loro a . .  »  R * .
A licante. . . .  »  4¡2 H L u go . . . . . . .  x 5j8
A lm er ía ..... »  R8 M álaga  :s» R í
A vila   »  R 4 M u r c ia . . . . . .  » 3j8
B a d a joz ,...»  »  R4 O r e n s e . . . . . .  »  4 [2
B arcelona... »  3¡4 I O v ie d o . . . . . .  * 5[8
Béjar.. . . . . .  par. » F a le n c ia .. .. »  R'á
B i lb a o . . . . . .  * »  5¿8 Palma' Malí.6 »  5 $
Burgos , . . . .  par. ¿ P am plon a ... »  R4
C á c e r e s .... .  »  3^8 P ontevedra . » R4
C á d iz . . . . . . .  »  3[4 K eu s..  s 5[8
Cartagena... »  R á | Salam anca.. par. »
C astellón .... a» ■ 4 [4 S. Sebastian. » Sy&p.
Ciudad-Real. 4 [4 » ¡S a n tan d er... » o¡:8
C ó r d o b a ,. . .  * ' 5y8 Sta.CruzTfe. » R2
C o r u ñ a . . . . ,  »  3(4 S a n tia g o ... . ' » RS
C uenca  R® * Se g a v ia . . . . .  »  R4
F erro l  »  B|8 j S evilla .. . . . .  * R 8
G e r o n a . . . . .  »  ' 4¡2 ¡S o r ia    -I[4 *
G ijon ,. . . . . .  »  R2 T arragona. .  & 5*8
G ran ad a ,.,- »  .3[8 T e ru e l... . .  # 3[8
Guadal ajara . RS * T o led o .. . . . .  R4 ^
H aro. . . . . . .  s* ■ | 4[4 Tudela. , .  R 4 ■»
S u e lv a  ! a 4 'V alencia.. . .  * 5[8 p.

' Huesca____ ... »  R4 VaU&doiid... * R4
Jaén  . . .  a 3;8 V igo .    * By4
Jerez Frontd » 5y8 V i t o r i a . , . . .  *. R4
L eón  , .  '» | 8iS | Zam ora ,,.., ¡ par. I »
Lérida s» RS "  Z a ra g oza .,;. * RS
U aares.., . . ,  • • »  1 ■ R4 y ! ■ I ■■■ '

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

P A R ÍS  i . *  DE A B R IL ,

/ 8 por ICO e x t e r i o r . . ¿  H  R4.
Pmios e spo&oto**. . .  j

f. I  p or too in t e r io r . . .  a »

f ¡  í  , S &
Consolidados in g le ses ... . ..................é 94 h B[í 6,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndregyá'90 días fecha, 48*30,
París, á S dias vista, 5*04.

- Observatorio de M a d r i d .

 Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 1878.

I
w a n u t ü R i .

AMURA" ' A[re’

dol barómetro ?8rmóiíktro s s iíf i\ o%  M tA P ®

HORAS, / ^ T * !.... ...... . ......... ,
\  0Q . = .? céigs uei Tiento, del cirio.Eülunetros. ¿a íiumede-' j

oícl°‘

6 de la m. 703*95 ¡ 7*2 5*8 ¡O .. . . . .  V iento. Nuboso.
9delam . 705‘S'6 10 6 6*4 *N.0 ..... Id em ... ídem.

Í2 del dia 705*40 f 45*4 9*2 iO. N. O. V .° fte Idem.
I de la t. 704*84 4 8-1 4 i ‘2 ijo  . .  V iento. Idem.
6 de la t. 705*05 14 5 9'-á jiN. N. O. Idem . . , Ais. nubes.
O delan . 706*17 40 6 7*3 ¡jO.-N. O ¡B.a fie Despejado.

Temperatura máxima del aire, á In  s o m b ra ,. . . . . . . . . .  48‘7
Idem mínima de i d . . . . . . .  v 4 , 6*1

Diferenria , ...........  42*6

Temperatura máxima al sol, á iA y  dietros do la tierra. 22*4
Idem id. dentro do una esferariie cristal ........    a5‘6

Diferencia. >    _______. . . . . . . . . .  23*2
Lluvia en las 24 últimas horas,¡en .m il(m etros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Abril de 1878.

BA •SKHíBRA-
barsvuiótnca tura _ ihhkc- ru;sss:;,t «¡ssauo J8**aí)c

• iM M T R lftV ff i á 0 V V i  C!i Sraí-os d o n  do- í q \al-nivel piel cerne- del c id  o. delam&r
Tíiar en mi- simales, viento. vferdo.

ílfliet ros.

S. Sebastian. 758*6 4 2*3 Ni. O . . .  V iento. C ubierto., Agit.a •
Bilbao. r .  760*4 42*8 N. o .  . B rise .. I d e m . . . .  M. pie.0
Oviedo   758*4 12*2 N. O. . Viento. Casi desp.* »
Coruña (7 h.) 760*4 .10*6 O . . . . . .  Id e m .. L lu v ioso .. Agit*
Santiago». , ,  762*5 9*3 3. O . . .  B risa.. C ub ierto .. »

Oporfco  765*3 13*2 O. N. O. Viento. Id em  Bella.
L isboa .,,»,.,, 765*4 4 2‘5 0. S.O . B risa .. Casi cab .°. Idem.
B a d a jo z .,., . » 12'8 N. O . ; ,  V iento. N u b oso .. .  ‘ »

S. Fern (7 h.) ' 767*1' 1Í‘9 N. O . .  Bri-a . C ub ierto .. T ranq.1'
S e v i l la . . . . . .  » 4 6 0  S . O . . .  Calma,. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  765*7 j 16:3 N. O . .  B r isa .. Idem . .  .... Rizada.
G ran ada ..». 765*2 4 4*4 N_  Id em . .  N u b oso .,. • ■»

Cartagena... 759*9 138 S .O . . .  Calma Despejado. Oleaje.
A f i ja n t e . . . .  76i*8 . 20*0. N. O. . . V iento. A nuboso. Agit.a
Murcia ... 762*4 4 8*2 O. S. O. B r isa .. Casi desp.® »
V a len cia .,» . íi-60*5 4 8*0 O ... V iento. Despejado.
Palma   758*8 4 7*5 N. O ... I d e m .. I d e m . . . . .  Oleaje.
B arcelona... . 756*3 j 4 4*0 N. O . . .  V.° fte. I d e m . . , . ,  G . oleaj,

T e r u e l . ; . . . ,  767*8 9*9 N  V iento. Casi desp.0 »
Zaragoza,..,, 759*6 42A N * 0 . . .  B r isa .. Despejado. »
S o r ia . . . . . . , . !  759*9 5*3 S .O . . .  Viento C asicub .0. *
Burgos  764*8 7*0 . S. O , . ,  B r isa .. N uboso.... »
Valladolid... 764 6 9*0 S. O . . .  Viento.. C u b ierto ,. »
Salamanca . .  764*6 9*0 O . . . . . .  Brisa . .  Id e m   »

Madrid . ,  a •. 762*7 4 0 6 N. O . . .  Viento. Nuboso . . .  »
Escorial  785*0 V 7*4 N. O. . V.° fte. ídem    »
Ciudad-Rea*. •*
A lbacete .» ., 764*4 » H ‘0 O. V iento. C asicu b .0.. aA yu n ta m ien to  o o n stitu c ion al d e M adrid .

Del parte rem itido en este dia p or  la Intervención del M ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 

Carne do vaca, de -i 4 s ■; 5*50 pesetas la arroba, y á 4 *34 el kilogram o. 
Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y  6 D is  el kilógram o. 
T ocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; tic 0*94 á 4 peseta la fi

bra, y  de 2 á 3*45 el kilógram o.
Idem fresco, de 4 6 á 4 6*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la fibra, 

y  de 4*89 á 4*95 el kilógramo.
Jamón, de 35 á 30 pesetas la arroba; de 4'25 ¿ 4‘75 la libra, *? 

de 2*63 á 3*80 el kilógramo
Pan de do;fib ras, de 9*42 t 0*46, y J.e 0*48'a 6*53 p e se ta  el k íló -  

gramo..

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arr.oba; de 0*25 á 0*59 la libr*, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 5*56 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

da 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*20 la lib ra , f  

de 0*54 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, á i  ‘75 pesetas la a r r o b a ,y  á 0*45 el kilógram o. 
ídem m ineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i  0 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*68 la libra, y  de 4*0$ 

á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de.0*08 á 0*44 la libr>u 

Y  de 0*4.8 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de 16 á 47 pesetas la arroba; á 0*80 la libra , y  á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á o*83 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, ¿ 4 4*40 pesetas la fanega,y a 26l06 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 6*0.2 pesetas la fanega, y  á 4 0*89 el hectólitro.

N o ta ,  ñeses degolladas en el dia d& ayer.—Yacas, 1 56.— Carne
ros, 562.— Terneras, 69.— T o t a l ,  787.

Su peso en libras, 95.926.—  Idem en kilógramos, 44.054.

Estad® de Im productos-remudados m  esta capital m  el 
de ayer por arbitrios -sobre artículos de consumo.

 .......— ................. Mili.—................ .........................................        «■»-«

PUNTOS DE RECAUDACION'. PUNTOS BS KBCaüDACION. PtO&.Gént*.

f o l e d o . . * . . . . .  4.882*82 Fábricas de cervezas:
Bagovisu. 4.830*58 segunda qu incena.. ' »
N orte  ......... . . . . .  8.642'54 Pozos de hielo: inte rv.. »
B i l b a o 2. 325 63 Fabrica de gas, cok y
M a g o n  . . . . . . .  2.3.74*75 residuos.. .  „ . . ...............  »
V a l e n c i a . ¿  . v , . .  4.560*93 M a ta d e r o s . . . . .    44.949*75
M ediodía..........................   46.470*79 — --------
C o r r e o s . . . .   34*04 T otai. . . . . . . . . . .  50.004*81

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid, 2 de Abril de 4 878. =  E l A lcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar»

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Se ha repartido el núm. 17 del periódico 
La jSf.aturdísm , revista ilustrada de ciencias y de su apli
cación á las artes y á la industria, elegantemente impreso 
y adornado de numerosos y excelentes grabados.

El Boletín de la librería, que dirige D. Mariano Muíi- 
11o, ha publicado también el núm. 9 del comente año, 
lleno de interesantes noticias bibliográficas.

La Revista de Beneficencia,-Sanidad y-Establecimientos 
penales ha publicado asimismo su núm. W i con escritos 
referentes á dichos ramos de los Sres. Villa!va, Lloíriu y 
Sagrera, Rodríguez Mendez, Zavaía, Lope/. Gomes y 
Alegret.

ANUNCIOS.

Gu i a  OFICIAL DE ESPAÑA p a r a  e l  a ñ o  d e  
\ 8 7 8 .— Se halla de venta en la Im prenta Nacio

n a l, calle del Cid, núm . 4 , cuarto segundo, á  los 
precios siguientes:

PESETAS.

Prim era cl ase. . . . . . . . . . . . .  3 0
Segunda id  ................. 1 5
Tercera i d ................. 1 2 ‘ 50

SANTOS DEL D IA .

San Benito de P alevino, confesor, y Santos Panera ció 
y Ulpidno, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno, ■ ■

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A . las, o.cho y media.—Turno impar.— 
A beneficio dé los asilos del Pardo.*-0'tello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—1Turno i .9 
impar.—Consuelo.—Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la ocho y media.—Tur
no 3.® impar.— El salto del pasiego.

TEATPvO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no £.°— El señor de Manzanillo. — La función de mi pueblo.— 
Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
tres y media de la tarde.—A beneficio de la iglesia del barrio 
de las Peñuelas.—Concierto extraordinario.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—En
tre mi suegra y mi tic.—En el tren.—Que viene mi mujer.— Un 
joven simpático.

TEATRO MARTIN—A las ' ocho. — Candidito. — Un tigre 
de Bengala.—La frutera de Murillo.—E. IL— Baile.

TEATRO ESLAVA.—A las oclio y media— Pascual Bai
lón.—Marina.—El carbonero de Subiza.

CAPELLANES. — SkaUng-Hall. — Acad'emia de patines de 
diez á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde.


